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DIARIO 
DEL 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
ORDENES 

(onsejo Superior del Ejército. 

IRetiros 

Estado Mayor Central 
del Ejército 

Convocatoria de Curso de Forma
ción de cabos primeros 

Se convoca un Curso de Formación 
de cabos primeros cs:m arreg:o a las 
normas siguientes : 

Como resultado de la aplicación de 1." El curso dará comienzo el {lfa 
los artículos 1.0 Y 6.0 de la Ley de 12 23 de mayo del ml.o en curso, y ten
de julio de 1941>, previa instrucción de dró. de. duración ochenta días hábiles, 
lo. correspondiente información gu- contados a partir de dicha fecha. 
l)ernativa, !nforme del Consejo Supe- 2."' Asis.t:rán como alumr.os los ca
l'ior del E.ilfíroito y acuerdo ele! con- bos d<Jl reemplaM ele 1053 que vo:un
Slljo ae Ministros, pasa a la situac~ón tariamenw.Io déseen, los cu.ales que. 
de retirado el capitán del cuerpo de d.an autcmz!ldos para .eontmuttr en 

. . ~ · . . . ,·. ;, . fllas con obJeto de segun· el curso. 
Invahdos ~~lhtares D. Andres hu.z' Tanll'lilfín podrán as!stir cabos pro-
·García, cleblfmdo setl.alársele por el cedentes tle otros reem¡Jluzos anterio
Cons~J,lo supremo ele Justicia M!litar res al de 1953. 
los haberes pasivos que seña~a la Ley Unos y otros deberán nevar dos me
de 13 de diciembre de '1943, oonside- ses en el empleo ele cabo, como mi
rándole incluido en el apartado A) nimo, y reunir las cond:ciones de.arr
<lel artículo z.o de la Ley de 17 de titud, di~CiJ?lina y escrupulosidad .e~ 

f ··,,u o. de 1945 («C. L.• núm .. 1{)8). el, cumpltm:ento. de sus deb7res rmh-
\ .Madríd 12 de mayo de 19e.5 taros que ctta la Orden de U de sep-

• • j 
1

' " ' V ' t:embre de 1948 (artíCUlO 5,0}. 

Mur/oz GRANDES 3."' El cnrso tendrá carácter Regi-
.menütl, y se desarroliará conforme a 

·Subsecretaría 

los programas que f:gnran en el apén
dice mim. 15 dll la «Colección L(lgis
lativan del al:'ío 194!3. 

4."' El examen con el que reglttmen~ 
tariamcnle lHL de terminar el curso 
será R()gional. Se culebrará \m la Ca· 
beoera d.e la RegUlil ant<> Tribunal 

ESTADO MAYOU GENERAL compuesto por: 
Pl'<l5idcmtc: U11 cot•one:, con man

Bajas 

m <líft 8 del tttJtunl ~faHMió en esto. 
IJ·loJ:a el Gunel'ttl de Dt•ig·ntla · el o In· 
:!'u.nt"rift, on ¡,¡ittmeión de rMQrva, don 
<~(•flM' ~ftÍmz · snntamarítt ttc los 1\i'os. 

:\1Mll~ill, líl, do mu;yo do l9iii>, 

an, ü.el Arma d¡¡. los ~xam!nanüos. 
Vmml~Ji'i: Trl'ls jffdli, con d05tino· en 

cuerpo activo, dt!l Arma de los e:xa· 
mlnandoí1, 
~Bcrotario : Un o'i:iGinl pl'Oíasot• de 

'tL A·cn.tt(lmiit organ:zarla nn Gl Cu(ll'· 
vo t¡nr :rmm tln el Pt•csi.<lant@, 

5.'- m ascenso a ·o a¡, o ¡nimero so· 
rlt Gonceüitlo POl' los Capitanes Ge· 
nm•t\JAs n la v1sta tlo los l'Ctn:t:tados 

del t"xamen, por ri.guw ., · orden de 
puntuac.:.ón, y con arre - J al :n.úme
ro de vacantes de cada ...:uerpo, ha
ciendo uso de cuanto dispone ~JI8. 
Ortlen de 20 de dic!embre de 1946 
(oC. L.n núm. 217), siempre que los 
cabos aptos para cabos p'rimeros no 
puedan ascender en su Cuerpl) ··de 
origen por falta de vacantes y sean 
Vt"iuntarios para cambiar de Cuerpo. 

6."' Los cargos de prof!'lsores s!l· 
nín desempel1ados por los capitanes 
y subalternos que aes!gne el j<.fe del 
Cue'rpo, a propuesta del de Acade
mias, entre los que reunan mejores 
ermdiciones pam el dtsempe110 Q.e 
tal cometido, , 

Con e, fin de comp @nsar el mayor· 
es~uerzo que se exige a los jefes y 
oficiales . que actúen como profeso
rl."s, se les conced2 una gratificación 
er¡uivalente al 20 por 100 del suc:do 
del empleo, que percibirán durante 
!"l tiempo de duración de; Gu'rsO', la 
cual se reclamará en extracto. 

7.• Los Capitanes Generales y Te
nimte General Jefe di!l Ejército de 
Marruecos darán :as órden~s perti
nentes para la organización y des
ar'rollo d!!l Curso y del examen, 

IC<llibrado este último datán cuen
ta de su resultado a tste M1nrsterio 
(E~tad(J• Mayor centra'). 

M!J.tlrid, 12 de mayo de 1055. 

MUr/O:c GRANDES 

Jefatura de Patronatos 
de Huér.fanos de Militares 

BENEFlCliOS DE INGRESO 
Y PErRMANENCIA EN rLA 
ACADI1MIA GENERAL MI~ 

Ll1'A1R 
P.m· J'(mnir lM concl:loiones c¡uo dG· 

t!•l'mina Hl artim.üo 11 do la Ol~don 
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Seis trienios por llevar dieciocho a'ños 
de strrvicio desde su ascenso .a sar
gento, a percibi1· aesde 1 ae mayo 

de 1955 

de 9 de junio último (D. O. núme
ro 1140) y Orc1en circula:r de 24 de 
enero de 1944 (D. O. húm. 21), rela
t:vas a: ingreso y permanencia en 
la Aoadfmia General Militar, se con-
ceden estos beneficios al huéTfano 1;\rigada .de Infantería D. José Pé-
siguiente : y.ez Rcdríguez, del Servicio de In-

Don Carlos Manuel Ruiz de Hui- l tervenciones del Protectorado . 
dobro Rodríguez Porrero, como huér- Otro, .D. Juan de la Vega Tejedcr, 
fano dEl capitán de Infantería (lau- de la Zcna de Reclutamiento y 'i\!Io
r?ado) D. M:anue: IRuiz de Huidobro vilización núm. 11. 
Alsurena, muerto en acción de gue- · Otro, D. Francisco Fernández Are

. rra en el frente del Este el día n ds nas, del Regimiento de Defensa Quí-
febr ·To de 1943. mica. 

JI.Iadrid, 11 de mayo de 1955. Otro, D. Ramón Lacasa Lalaguna, 
· del Hegimiento de Cazadores de Mon

Mu?íoz GnANp~ 

----------mae5?+~~----------

Dirección General 
de Rec.lutamienjo y Personi:li 

INF ANTERI:!A 

Destinos 

taña núni. 5. 
Otro, ·D. José Alfara Palacics, del 

' Regimiento de Infantería Canarias 
número 1:{1. 

Otro, D. Francisco López Martín, del 
mismo. 

Otro, D. Pedro Yera Navarro, del 
mismc. 

, Otro, D. -José Ramírez Martinez, del 
' Regimiento Mixto de Infantería Nues
tra Seliora d<l la Cabeza núm. 58. 

Otro, D. FtHix Fresnadillo Franco, 
de la Caja de Recluta núm. 18: 

D. o. núm. 11.00 

Otro, D. Benito Herná.ndez Gonzálezr 
del Regimiento de Cazadores de Mon
taña núm. 5. 

Otro, D. José Santana Herná.ndez. 
del Regimiento de Infantería. Cana
rias núm. 50. 

Otro, D. Manuel Miguel Galeano, del 
mismo. 

Otro, D. Juan Dá.maso León, ·de:J: mis
mo. 

Otro,. D. Ramón García González. 
del Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Infantería Uano Amarillo 
número 7. 

Otro, D. Baldomero García Piñer, 
del Regimiento de Infantería Pavía 
número 19. 

otro, D. Antonio Gómez Angulo, del 
Regimiento do Infantería Garellano. 
número 45, cinco trienios por llevar 
quince años de servicio desde su as
censo a sargento, a percibir desde 1 
de marzo de 1955. 

Dos t1·ümios por llevar seis a7ios " 
servicio (Lesde su ascenso a sargf!JJlLv, 

¡¿ percibir d,esd.e 1 d.e ab1·H de 1955 

' Sargento de Infantería D. Moisés 
con, -a:rreglo a la o1·den de 1 de Martín Garci:l., del Regimiento de In-

jul!o de 1!).}2 (D. o. núm. 148) y para Seis trienios 1JOt lleva1· tliectoc7w mios fantería Alava núm. ~ae. 
,cubrir la vacante íln turno de provi- de .~enricto desde su. ascenso a sar• Otto, D. George F}él Lorenzo, díll: 
s:(m norma. ·díl tllnienttl auxiliar d(· ¡¡ento, a percibir desde 1 de ctb1·U Batallón de Infantílría La Palma nú-
<lualquier Arma en la Ba!H! de Par- de 1!!55 mero LII. . 
e¡tws y 'fallereíl de Automovilismo de 1 . Otro, D. J;:t~io Conde ~ort~s, de la. 
zorroza, se ci stina con car:lct!lr VO· Sargento d!> Infantería D. Franm.s· Meh~l·la Jal.lfi,an~ dlll ntf ;mm, 5_. 
lnntario al teniente auxilia'r de rn- co Robleflo. Sl,flrna, de la Academw. Otw, D .. Gmlletmo Cedres Padtlla. 
fant>r!a D. Andrelno 'Delgll.do de: de InfanterHJ.. del Batallon do Infanteria LanzarotG> 

'Otl'O, D. Cas!miro V<izquez Fernán·. número XXXI. 
Rincón, de la Caja de Rflcluta nú· <tez, clel Regimiento de Infanteria Isa- Otro, D. Bernardo P~rez P6rez, del 
mero 3 (plantilla evilntual). bel bt ·católica núm. 211. mismo. 

Mndl'!d, 10 de mayo de 195;). ·Otro, D. Diego Fernández Ma.rtínez, 

Muf>1oz G,RANDE::;l 

Trienios 

Con arreglo a lo que determina la 
Orden de ~2. ele diciembre de 1950 
(D. O. núm. ~00), se conceden los 
trienios acumulablCJs que se indican, 
a lo,.'i suboficiales de Infanteria, que 
a continuación se relacionan: 

L • 

seis trienios por zzevar ateciocTiO af!os 
de servicio desde su ascenso a sur. 
gento, a pm·cibir descle ta techa que 

a cc~aa uno se Le seriala 

Brigada de Infanteria D. Francis
co Gimzó.lez Martín, del Regimiento 
de Infantería San Mar·cin.l núm. "/, 
a p~rclhir <1Mtle 1 tle febrero de 1955. 
(!{MtifiMciClll). 

Otr•o, :IJ, Ftlllpe HBrrt\l'O Mornles, del 
Rt\glmieBüJ do lnfo.nterin. Isn.bBl la 
C11tólicu. uún1, íl.O, a IHn:cibir <lnsdo 
t dtl marzo elll lmí5, 

Otro, D, Bautista Dr:!:nquis lijor!n, 
no, tlol <h•upo cla Til•aaoros {la Ifni 
núnHJNl 1, a IHJroibir tlllsüo 1 {!(!) abril 
do 10UG. 

-del Regimiento dle Infantería San 
II•Iarcial núm, 7. • 

Seis t1·ienios por Uevar dieciocho af!os 
ae servicio aesde su ascenso a sar· 
gento, a ptfl•cibir aesde 1 de mayo 

ae 1955 

Sargento de Infantería D. Antonio 
Mesn, Bernal, -del Regimiento de In· 
fateria Teneri:f\e núm. 4íl. ' 

Otro, D. Alberto Ramos Diaz, del 
Batallón de Infantería La Palma m'l· 
mero LII. 

Otro, D. Agustín Sárichez Obregón, 
del Regimiento de Info.ntería Argel 
número 2"/, 

Otro, 'D. Diego l?alemmela Gcmzá· 
lez, del Rogimiento de Infantería Te
nerife núm. 40, 

·Ott•o, D. Ovidio' Freigido Díaz, del 
Regimiento dú Infantería Zamora nú· 
mero 8. 

Otro, D. Jesús Cotón Ufos, del Re· 
gimietlto ele Iufant(Jr:ia Zarn.goza tlú· 
mero 1ft. 

Otro, D, Jaointo Rubio Galltlgog, del 
Hogimleuto do Infattt@ríti Argol nú· 
mtWO íl}'l, 

:Otro, D, LeOQMUo OJoda cm, dnl 
l'l.eg1mionto dB lnfanter1a OrdtllHli!l M1· 
UtarGs núm. 37, 

Un trienio por llevar tres Mlos ae ser~ 
vicio desde su· ascenso a sa1·gento, a. 

percibir desde l de abriL ae 1955 

,sargento de Infantería D. Ce:ferinCJ 
Cano Martín, del Regimiento de In· 
fantería Alava. núm. 22. 

Otro, D. Claudio Revilla Asensio, 
del mismo. L ' 

Otro, D. Eusebio Herná.ndez <E, 
rrero, del mismo. 

Otro, D. Manuel Gonzá.lez Román. 
del mismo. 

Otro, D. Rufino Cerro Dominguez,. 
del mismo. 

Otro, D. Constantino Guerrero Pél'BZ, 
<lel mismo. 

Otro, D. Francisco Poleo Gómez, del 
mismo . 

.Otro, D. José Lizoano Simón, de la. 
Escuela de Aplico.ci611 y Tiro de In· 
fanterín.. 

Otro, D. Fernando Velo.sco Heruán• 
doz, ·del Grupo clo Tiradot'tJS ·de Ifni 
íl'Úl!Hll'O 1, , 

Otro, I:l. Antonio Rarnos García, dtl1 
Gt'UI!IJ tltl l~um•zas Re¡,¡ulm•es lh{líge· 
m\S ele Infantol'ía del eeuta núrn. 3. 

Ott'O, D. Antonio Colll'Gl'OS PGmia, 
dol Hog·ilniont.'O do llJ.fanttlt'ia Milán 
númm:o 8, ' 

Otro, D. Marciano Zalama Mato,. 
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del Regimiento -de Infantería Mahon Otro,, D. Rogelio Cordobés Villoría, 
número 46, , en situación de reemplazo voluntario 

Otro, D: Andrés Revidiego Ramos, en la 7 ... Región Militar. 
del Regimiento de, Infantería Pavía Otro, D. Luis Alvarez Pérez, en si-
número 19. tuación de reemplazo voluntario en 

Otro, D. Francisco Cabeza H!:lrrán, la 7." Región Militar. 
del Regimient<l de Infantería Garella- Otro, D. Ambrosio Cabezas Luis, en 
no núm. 45. situación de reemplazo voluntario -en· 

Otro, D. Eduardo Ríos Torrejón, dnl la 7.a Región 'Militar. 
Regiminnto de Infantería· Ala va nú-
mero 22 Otro, D. Manuel Rielo Castedo, en 

10tro, ·D. Mariano 'Canales Mauri- situación de colocado en la 1."' Re-
cio, del mismo. · · gión Militar, des trienics por llevar 

otro, D. Baldomero Muñoz Cantero, seis años de servicio desde su aseen-
del mismo. so a sargento, a perc:ihir desde 1 de 

Agrupación Tempoml Militar para 
S lll'Vicios Giviies 

Sei~ t?·ienios por llevar (tieciocho años 
ae seruicio desde su ascenso a saT· 

. , gento, a percibiT desde la techa qcU! 

(~\ a cada uno se le señala · 
,__/ 

Brigada de complemento de Infan
tería D. Generoso Rodríguez Sánchez, 
en situación de reemplazo voluntario 
{ln la 1 a. Región Militar, a. percibir 
desde 1' de feb1·ero de' 1955, (Recti· 
flcación,) 

•Otro, D. Santos Gómez Alvarez, en 
situa.ció:;. do 1'eemp,lazo voluntario 
en la s.r.. Región Militar, a. percibir 
{lesde 1 de marzo {le 1955. 

Otro, D. Ánacl~to Mufioz Mm1oz, 
en situación · de reemplazo . volunta
rio en la 7."- I{egión Militar, a per· 
cibir desde 1 de marzo de 1955. 

Otro, D. Manuel González Oolloa, en 
situación do· colocado en la 6." Re· 
gión Militar, a percibir desde 1 de 
marzo de '1955. . 

Otro, D. José Núñez Soto en s1tua· 
ció.n de reemplazo voluntar~o en la 
O.a Región Militar a pe~·cibir desde 
l de mayo de 1955. 

Otro, D. Juan Sánchez Gonzáléz, ,en 
situación de reemplazo voluntario en 
la o."' RegiÓn Militar, a percibir ,des---"r 1 de mayo de 1955. · 

'\,_/ 

Otro, D. Joaq11in Amaya Martín, e11 
situación de reemplazo voluntario en 
la 9." Región Militar, cinco trienios 
Por llevar quince mios de servicio 
desdé su ascenso a sargento, a per
cibir desde 1 de febrero de 1955. 

Otro, D. Luis Cuesta Fernández, 
()U situación de reemplazo volunta
:rio en la 9."' negión Militar, cinco 
trienios J!Cr llevar quince m1os de 
servicio ·desde su ascenso a sargent(1, 
a l!Gt·oibir destle 1 de mayo de 1955, 

Seis t?·íanias por ueva1• aíecíoahO atios 
de sm•vü;·lo desde su ascenso ,a sar. 
INnto, a 2wrc·tbir aesde :1 ae mll!!)O 

da :19tl5 

SargGn·to do complemmll'o ·de Infan· 
tet•ía. r:> 8@bn¡¡thí.n Pórez Pér@Z, en 
sHuo.oión de rMmplazo voluntario en 
la 2.~ ll.egión Militar, 

abril de 1955. . 
Sargento legionario do complemen

to D. Carlos Gorostiza Ortueta, en si
tuación do colocado en la S.a. Región 
Militar, tres trienios por llevar nueve 
ruios de servicio desde su ascenso a 
sargento, a. perc:ihir desde 1 de enero 
de 1955. 

otro, D. Carmelo Rodríguez H.odri
guez, .en situación de colocado en la 
1." Región Militar, tr:es trienios por 
llevar nueve aííos de servicio desde 
su ascenso a sargento, a percibir des
de 1 de marzo de 1955. 

Madrid, 9 de mayo de 1955. 

CABAVLElU!A 

Especialistas picadores 

Retiros 

P·asa a. la situación de retirado, 
por 11aber cumpUdo ,¡a edad regla· 
mentaría d día 9 .de mayo de 1\l'5-5, 
el alfén:z espec!alista picador D. An
tonio García·Prieto Sánchez, del Re· 
gimiento de la Guardia de s. E. el 
Je!:e, del Estatlo· y Gene'.ralisimo de 
los Ejércitos, debiendo hacérsela por 
el Consejo Supremo de Justicia Mi· 
litar e, g,;fíalamiento de haber pasi
vo que' le ,corresponda, prr>vtp.la, p:ro
puesta reglamentaria, 

lí-191drJd, ;1.0 de mayo de .19Sf>. 

Mufloz GnANDl!.S 

Escala de complemento 

A:soonsos 

tl?or reunir las condiciones que de· 
tr'rmin(l, el artí,mlo, G4 do :as Ins· 
~ruMi911.'lll pnl'l't Cil liCoelutnmiento y 
llMarl,ollo tlrn la l<:Mnla de MmplB· 
nHmto, ·aprobaclas por Decreto de 17 
de mayo dé 1D·il2 (Apéndice num, G 
llo la ((lco:·ccción Legislativa»), se as· 
cion.de al ,<Jmpleo de teniente tle oom· 
plcmellto de Caball<lria al <J.l:Cér•ez de 
iguo.l Al'ma. y Es,ca:a. D. Martin Alr:· 

za Polo, a qui,en se lli~ asigna: IQ 
antigüedad de 15 de septiembre da 
1953, continuando prestando sus 
servicios m el Regimiento ~gQ.o 
nes de Caballería Farnesi_o núme
ro 12, al que fué: destinado por Or.o 
den de 28 de junio de 1954 tD. O. n\Í-
mf'ro 144}. · 

Madrid, 1!} de mayo de tt955. 

MUÑOZ GRANJ115 

Vacantes de man.d~ 

Vacante ·el mandG del Pa;rqne de 
Artillería de Valladolid, se ~nunciát 
para ser cubiertG otn turno de libr~ 
elección entre los tenienteS corone
les de .1\:rtill?ri:a de la Escala activa, 
pErtenecientes a! Primer Grupo, que 
aspiren ¡¡, desempefiarlo ,de acu~rdp 
con lo dispüesto en la Orden de l 
de julio de lfr~2 (D. O. núm. 148). 

Las instancias do los soUcitant~¡¡,. 
dr.bidamrnte documentadas y mn·sa... 
das por conducto reglamentario a es
te Ministerio ([)ireoción Genera; · dil 
Reclutamiento y Personal}., deberán 
tmer entrada en el mismo dentrq 
del plazo de quince días, contado¡!s 
a partir dé la publicac!ón de la prtr 
sente Orden, siendo obligatorio an~ 
ticipar por conducto reg:amen'tá.r~ 
sus peticiones por tdégra'fo, 

Madrid, 10 de mayo de ~5lt 

MuRoz GR~'NDF.f! 

Disponibles 

Por modificación de pla,nt~ qu&-
da sln efecto el ·destino adjudioe,. 
do a; ma,estro ajustador de la segun~ 
da Sección del Cuerpo Auxiliar Subt 
alterno del Ejército D. Manuel Gur .. 
bindo Lata.sa, para el Batallón d~ 
Infantrría Santa Cruz de Ifni nú· 
mero LV, por Ordén de 2~ de septiem
bre d:e 1954. (·D. o. núm. 220), pasan~ 
do a la situación de disponible el;l 
e>l 're'rritorio de Ifni y en comisión .en: 
el Gmpo de Tiradores ·dé :rtni, con .. 
servando <Jl derecho da fi)re:.t;erenci~ 
para. dicho Territorio. 

Madrid, 11 de mayo ele 19'513. 

Mtl'l'lOZ GnAl\l':Orll'$ 

Con arreglo a lo atspuest'o •en l'll 
OrdCl:n: {1(.1 22 <10 diciembr& ·de 195Q 
(D, O, núm. 200), se oonce•den al bri· 
gada. <l.o A,:rtille~·ia. D. Ju¡:m Garrido 
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Día7" que por Orden de 18 de febrero 1 INGENIE iR. O S DE A R. M A-l lección Leg:.slativa~ num. 141) y Or
de_1955 {D. O. ~?m. 4~), ha. causa~o. MENTO y CONSTR.UCCION den de 11 _de octubre del mismo. año 
baJa en t;;l serv1c10 actLYo, cJnco tne- 1¡ (uC. L.u num. 238), se concede llcen-
nios acumulables por ne.,.,ar quince A , d t cía. para contraer matr:.monio con 
ai'ios de senicio desde su ascenso a 'JU an es 1 doi'ia. 11aría. González Garc!a, al te-
sargento, a pErcibir desde 1 de oc- niecte de Intendencia (K A.) D. Juan 
tuhre d:: ;l!l53, tiempo abonable a es- Matrimonios Clemente Martínez, .de la Agrupación 
tos efectos y perfeccionado hasta su -de Intendencia núm. 5 (Gruno de 
baja • .previa deducción de: no abo Gen arreglo a las disposiciones de Montaüa de la Di.vis~(m 5~). 

,no.ble, la 'Ley de 2ll de junio d¡; 1941 (ttCO- ':1-Iadrid, 11 de ffiüJ'O de 1955. 
Madrid, 11 de mayo de ;u:¡55. lección Legislativa~ núm. 141) y de 

la Orden de 11 de octubre del mismo 
Mmioz GI'UINDJlS añn (eC. L.n núm.. 238). se concede¡ 

licencia para contraer matrimonio 1 
con (loña- J}Iaría del .Qarmen F<rnán- ¡ 

Especialistas del Ejército 

Prórroga de edad 

!Con a'rreglo a. lo que deti?lwna. el 
articulo 11 del Decl'eto de 5 de ma
Yo de 1941 (D. O. núm. 107), se le 
eonc(!de prór•roga de !;·dad hasta. :os 
cincuenta y seis años al alférez es· 
pecia:ista mecá.nicG electricista dé la 
nama «A• don Matias Velázquez Gon. 

,: zál~'z, con destino m el Regimümto 
de Artillería de Costa dé Cartagena. 

Madrid, 11 de mayo de 19:J5. 

MU¡;joz GEANDES 

Escala de complemento 

l dez Fernández al teniente auxiliar 
1 

de -construcción y Electricidad don 
\'idal ::VIartin Rodríguez, -de la Co-
mandancia dEl Obras de la 7." iE\¡e
gión !VIilitar. 

Madr:d, 11 de mayo de ;1955. 

MUilOZ GRANDES 

CUERPO JURIDICO 
1\llLITAl{ 

Destinos 

Se designa profEsor d~ la AcllídG· 
mia del cuerpo Jurídico Militar, sin 
perjuicio de su actual destino de plan· 
t:lla en la Fisca.ia Togada del con· 
sejo supremo de Justicia I\-1ilitar, al 
ten1cnt<J coron~>l amlitor d¡;¡ la Esca· 
la activa D. Julio' Sainz Bro(',eras. 

2.1UÑOZ GRlliDES 

SANIDAD l\HlLITAR 

Ascensos 

Por ex~stír. vacante y. cumplidas 
las condiciones que determina ·e~ a'r~ 
ticu o sexto de la Ley de 30 de ma» 
zo de tü54 (D. o. núm. 76) y por U í 
lPer sido de el arados aptos para el a.s
een:;o, se. asciendf:n al t;:mpleo de ca
¡ütán au.'l:j.liar, con antigüedad de '27 
de abr:l de 1g;;;;,, a los tenientl':s au· 
xi.iares de Sanidad Militar que a. 
¡;tmtínua~:iún s~ l'elacionan, los que 
quedan en situación de disponible 
n las :plazas y Regiones ~lllitares 

que tamb:én !:ie indican.~ . 
Teni<mte auxiliar de sanulad don 

Antonio Sánchez Lóptz, de lt\ Agru
pación d~é Sanidad Militar núm. 2., 
en la 2." W!gión IvLUita.r. plo.za de Se
vma. 

Po1· ~J.aberse, ,comprobado con pos· 
1ber:oridad que no ha finalizado los 
•sst.tHlios dtl su carrera civil, causa 
1:Hl.j<~. en el 1Regimiento de Artillería 
numLro '13, a~ que fué destinado por 
(Q'rden Lle 18 de abril pasado (D. O. nú
meNl 8&), el alférl!z eventual de com· 
plemento d~ Artillerí~ D. Cayo Ma· 
rijuán Ortega, 

Madrid, 11 de mayo de 1955. 

MUflCiz GRANDES 

Otro, 1D. Melitón Fernúndez Bat.a.-
1 na, d~ la Agru¡:w.ción de Sanidad da 

la •Comandancia· Genera; d~ ·Ceuta, 
w Marruecos, plaza de Ceuta. 

Ma{lrid, 10 de :mayo, <le 1955, 

MUflO:Z GRANDES 

J?Mi1 ~ ln. situación (l() retiratlo, 
por lHJ.be:r cumplido :a edad 1·egla· 
montar!ll. d día 5 <le enet·o último, 
el ~argento tHl M:tnpl é'l1"tmto de Ar· 
ti11~r1a D. Jacinto González Barquc· 
.ro, pC\t't!lnor,ientc ¡r, lo. A¡¡ru!)IHüón 
'l'emptn'll.; Militar· para Scjrvi(lio~ Ci· 
vW~B. thlllitmdo llnQórs¡¡l<J por el Con: 
IJ@jO SUIJ1'íl:lllú de 3U!ltiCiá l'vlil:tti.l' Ol. 
sníir\lan.11anto dQ hMwr lHW1vo quB lo 
!lOl'l'f ~};ltllHta, l)l'GVia lJ1'0]ítlO!Jtl1 t'<lg•:a
moMIUÍ!l, 
' ;t\:l:ath•id, 1,1 tl,G lntl.Yo Ütl 105!}, 

MUÑOZ GRANDES 

Escala de complemento 

Ascensos 

Por l'etmir las condiciones pl'eve· 
ni'ilas en la Orden de 24 de ff.l:ll'él'O 
dG 1951 (D. o. núm. 48), se as<:itmde 
a teniente auditor de compimn~nto 
d.t:,; Cuorpo Ju'rídico Militar al nlf¡;,. 
r¡¡z aud:tot• de dicha Escn.ln D. José 
Luis Prada FernCtndez, con la an· 
t1gü~cl1Hl de ~~ de <:nero de 1!f50, y con· · 
tinllando en la situación de !icen· 
ciado en que actualmente se encuen· 
tra, con r<J~id,nc!a en la 1." H.egión 
M!litar '(plaza de Navahermosa, To· 
ledo). 

Madrjd, 11 -de mayo de 1955. 

M'Uíioz GnANDE.t 

INTENDENCM. 

1\htrimonios 

Con nl'l'(Jglo a las d!sposiclomw dtl 
la Ley t1l:l 23 <le junio de 1.941 ( <<Co· 

Otro, 'D. Angel Sáncllez Gómez, de 
la Agrupac!ón de sanidad: Militar 
número 4, en la 4." · Il.<'gión Militar, 
p:nza de Villafranca del Panadés, 

Madrid, 11 do mayo de 1955. 

MUl'iOZ GRANDES _ 

~ H 

Escala de complemento 

i'rln:él'1:moxlios 

,con ·arrc~~lo a las disposiciones de 
:a LfJy de 23 . de junio de 1\i!t1 (•CO· 
lMcíón LP.gislativa• núm. Uí) y 01'·. 
don ao 1i de oct.ubre del mü;mo nfio 
("C. L." núm. 23S), ¡;e conc•de iicen· 
tria. prtra MntrMr matrimoniOc con 
tloM J oueJ'imt Mtuía dJll Carmen Gét· 
VflUota son ViMnte ul teninntG m6· 
tU!ll'l de M1l11)ltlliCUtO Ll, liafti:G\ liá· 
g'\1®IH!. (;~,ndola, Ml1 lie~tino (llJ Gl lto• 
g1miento dG Inf11ll'tll:rill. Gnn.tla;aj ar¡¡, 
núm@rn 20, · 

Madrid, :ll (1() tnayo cl!l '1051í, 

MU~OZ GRANDES 



D. O. núm. 100 

C. A. S. E. 

Edades. 

13 de mayo de 1955 

Culia'do Ótero, con destino en tt,:l Gru
po Automóvil del Cue'rpo de Ejérci
to II, dist.intivo. 

Capitán de Intendencia D. Rafael 
Em.lmn Marco, con üest.ino en el Par-

.Com:probado ·documentalm~nte que, ·que y Taller.2s de Automovilismo -de 
la taquimecanógrafa del Cuerpo Au- la 5_ .. Región 11-Jilitar, distint!vo ccn 
xuliar Subalterno de: Ejé!rcito doña adición de una barra dorada y tres 
Matilde Aparicio Apa:ric:o, con dos- . 
tino en :·a Snbsecre.tar:ía de Este Jl.ti- barras azu.es. 

- 'Capitán médico D. ::\Ianuel Fernán-nl.sVrio (Ase::;oría Jurídica), nació el 
. ~" • . . 1 dez Sánchez, con destino e'n el Taller 

d1?- .~.~ u~ d.c<Embr~ de 1891 Y no e " ·Centro E1ectrotécnico de Ingenie
m:smo. d1a Y mes ae 1&93, como ,por ~os, msünt:iv;o con adición de cuatro 
frror í~?:ura en su {lo?u:rrumtaCión, barras azules. 
se rc~~l:~ca en .el SE~~ldr: expu~st.f,! Capitá.rr veterinario D. J3:ime de la 
de -!merdo,~co_? l~ ~spu':sto ~ ,a -Ig!E!ó!a Junquera, con dest:no en la 
O~u,.n d: <cD 9~~ s,yJc~emb.e d~ .. 119"~ quinta Unidad de Veterinaria, dis
(D. O. nu:m. ~::--1), detnendo ver~u:ar tinti.vo con adición de dos barras de
~~ ~as anctamo¡es. _corre~~on~1ent.es rallas. 
:"1 -'a~ doeumenuacron n11.-'tar de la Capitán !1~ la Guardia Civjl D. Ig-
mt;r~"~da. nado Lom.bo Parra, con destino en 

JU¡,und, 11 üe mayo de _1955. ~a 1].J:5 Comandancia del quinto Ter-
cio~ dist.intiYo con adición de una 

l\1UÑOZ GR<ll"'DES bar:r,a azul. 
Madri-d, 9 ·de mayo -de 1955. 

V AR.IAS AR.MAS 

Distintivos 

ción de una ba'rra dorada. y dos azu
les. 

Comandante auditor D. José Yan
guas Mira vete, distintivo. con aüi
ción de tNs barras azules. 

{;omandante. interventor D. José 'Pé
rez Fadón, distintivo. 

Capitán de Infantería D. Angel del 
Avellanal y Sán!'JlllZ de León, distin
'tivo con adición de una barra, dora
da y tres azules. 

Otro, D. José Martín Villoria, dis
tlnti.vo con adición d<; una ba'rra. dO: 
rada· y otra azul. 

Otro, D. Pudro Aguirre clel castillo, 
distintivo con adfción -de una barra. 
dorada y tres azules. 

Otro, D. José Alonso Mayo, distinti
HJ con adic:ióh de una barra dorada 
y tres azules. 

Otro, D. José He'rce del Pino, dis
tintivo wn adición de una. barra. ~do
rada y dos azules. 

Otro, D. AJllaro Sánchez Pab1us, 
d:stintivo con adición de una barra. 
dorada y otra azul. 

Capitán de CabalN!ría iD. Antonio 
:Mico Pastor, dist:nttvo con adiCión 
de una ))arra dorada. 

Ce>pitñn de A~·tilleria D. Enl'íque 
Vivero González, distintivo con a-di· .De acuer-do oon lo preceptuado en !Df:' acuerdo con lo p'rec<ptuado en ción de dos barras azuleG. 

la Ordm de ln Presidencia, del Go· la Ordtm díi la Pres!d·~ncia del Go· otro, D. i/Ianue. iB.odríguez Pasel.:ro, 
bierno d~ 7 ·de diciembre de 195!J. bierno d~ 7 de dicierllbre. de 1954 distintivo con adición d~ cuatro ha~ 
¡n. o. nl1m. 5), se concede autoriza. (D. o. núm. 5), se conc!.de aut.ori.za rras doradas y una azul. 
ción pO:ra uílar sobre el tmiforme, el ' c1ón para .u5ar sobre el uniforme ·el 
distintivo ·de las Ftwrzas, Unidades dist:ntivo dol Afl•ica. Occiclental Es· Cap!tán de Ingenit:ros D. Francis· 
Especiales y Servtcios del Gobhrno pailola, con ,as adiciones de barras co ·Ceballos Arroyo, distintivo con 
Genera. de los Territorios del Africa que se moncionan, al personal ·deje· adición de u,na barro. dorada Y otra 
O;;¡¡idental Espaf:iola, con adiciones de f•s y oficiales qu~ a continuación se azul. . 
barrns qu¡¡ se mencionan, al pí!rso· re!aci<lnan, con destino en los Ter'ri- L Otro, D. Ped1:o. ?ómez 'Moreno, dl~
nal de jefes y o:ric!ales, pertenecien- torios del Africa Occidental Espa· tJntivo con ad1c10n deo cuatro barra& 
tes a las Armas que también se in- llola azul es. 
<lioan; qn(} a continuación se rela· Teniente corone; de Infantería don . Ot~o, D. Man1_:u~l :Vera Gómez, dis· 
cíonan: Rufino Pérez Barru·~·co, distintivo con t1cntlVO con ad1c1ón ·de t1·es barras 
· 'l'enimte coronel de Infantería don adición de trés barras doradas doradas Y tres azules. 

Manuel Mu e'ro Clemente. con destino ·Comandante de Infantería ÍJ. -Ge- Capitán de Intendenc~a D, Ped:l:() 
en el Batallón d.~ Infantería ~La Pal- rardo Mayo'Nll. Massot, dfstintivÓ con Fe~r::~ndez Vtdaurre, distintivo con 
ma núm. LII, ·distintivo- del Africa a·dición de tres barras azules. adHaon de nn a barr<~. dorada y ·dos 
Occidenta~. Otro, 1D' Manuel Habanera Ortiz azules. 

Otro, D. Francisco Coloma -Gallego, distintivo con adición de cuatro J:Ja: Otro, ID. Luis iLáinez Hernández. 
-~- - -<:on destino ·en la MehaHa _Jalifiana rras azules distintivo. 
\, __ )el Rif núm. 5, distintivo con adición . Otro, D. ÁllrMo Nogak•s Marin, dis· .o~ro, D. José M~D;t.elongo González. 

-de una ba:rra dorada. tintivo con adición de tres barras azu. cllstmt1vo con ad1c1on- de una barra 
Co-mandante d¿ Intendencia don llils dorad-a y oua.t.ro azu:es. 

Juan Yá11ez Gónu:z, con destino en Ótro, n .. Manuel iS'llvestre. Pérez, Otro, D. Antonio Oviedo Bernal, 
ü Alto Estado· Mayor. Distintivo con distintivo con adtción de dos banas distint-ivo con adición dei dos barras 
aaición ele una. barra azul, doradas. · azults, 

Otro, ·IJ. Enrique Vi:a Vtctori, con Otro, D. José Troncoso Palleiro, dis· capitán ml!.clico D. José' Montero 
dostino en In. Agrupación de Tropas tíntivo con a:eUci6n ·de una búrrn, clo· :Nfartin, <distintivo con adición: d:é 
de Intendc;ncia de la Como.ndancia l'ada y trM azu:es. enatro barras azules. 
Gmernl d¡.¡ ,ceu·~a. distintivo. Otl'o, D. rtica'rdo Gonzá.lez Olmedo, otro, D. Rafael Avil¡¡. BóV'eda, dis· 

cavJ.ttín do Infante'!'ia D. Alfonso distint-ivo con ad!ción <te una barra tintivo con lldición .ele- cuatro barras 
Mttltloza Got1.i, con destino en el Re· dm·ada. y otra azul. azulH5, 
ginlitmto t10 Infantm•ie, Ceuta núme· •GonHtndante de. Caballaría :0, 1\:fa,. Otro, 1), Ma:rmel Fuentes Moreno, 
ro !H, distintivo, nunl l\<Jji Mn.rtín¡,¡z, distintivo con ilistintivo con ndición de una, barra 

'Otto, LJ., JoM Sabio d0l Prado, -con adición de,una. barra azul, uor:o~da y .rmatr.o azu:0s, 
UOst!na Gn ~l Tercio Gt'flll Ct1pitán, . •C(n;w.ndan't<J rdrJ Ál'tillCl'Ü1 :o. JOSQ ütl'\J, n. Jasé Gutiél'l'(JZ Pl'MÜl., ll.ts· 
1 rl(} La Legiün, -Llistin'tlvo con cnat:r<J , lgl':':>Itl.f'l,Us~cl Uza:na, distintivo Mn tintlvo c.r111 atlinUm -titt una. h.ll.l'NL ,do, 
htu•¡·a~ ar.ul<'ll. a1lí ~~wn de un a hnna uzul. . rttdu y olJi:l'a azul -

Otro, 'D. J'O!lo Rubio Gallardo, con Go,n~a:ntlnnte d@ lnt¡¡¡ndm:wla D. Jou 1 -o·tn), JJ, Lula Gtmzttl<Jz Ot'ttlgll, d:!s· 
d~~thto !'In 111 ·é:[¡j o. de l'\Gc~uta númc·. sé G·l'lfoll .1\'Iorcno, tlisti,n two. lllrtiv<J_ con aot1ici6n otl<> ounhn lmrr¡u; 
ro 7ft, rli~t;i:~Hivo. GrnnnnüflntG· m.étU()() lJ, José dG lo. u:mll\~. • 

CU;Jlltán de, caJJall@l'í.U. tD. Patricio Pm1a Mo.ra.z-t:l-e;o.., d:lsttntivo. ocm ad.t· Otro, '1D. Angel MontGs íl.iodr:íS'IliO%, 



lj,'{(} 
• 

distintJyo .con adición de dos barras 
doradas. 

Capitán interventor D. Joaquín Ca· 
s:arieg-o Fuentrs, distintivo con adi
c1ón de dos barras azules. 

Otro, D. Mame:o Ortega Moreno. 
·distintivo eon adición de una barra 
dorada. 

Ter.Jente de Infantería D. José Ma
drid López, distintivo con adición de 
dos barras azula">. 

Otro, D. Jesús Az;cá'rate Balza, dis
;tintivo e:on adición de dos barras 
~Zll1es-

'Gtro, 'D. José Guadalfajara Dodero, 
'.d;l:stintivo con adición de dos barras 
::azules. 

Otro, D. Pedro Nogal Crespo, dis
tintivo con adición de tres barras 
azules. 

Otro, D. Enrique cCa'rmona 'Martín, 
d'1st:nthro con adición de tres barras 
azules. 

Dtra, D. Juan Alvarez Maymo, dis
Untivo con adición de dos barras 
:ázules. 

<Qtl•o, D. Pio González Román, dis
tintivo ;;:on •adkdón dí1 tres barras 
mmh:s. 

Otm, rD. <Xr!l.lliano Yanes Arocha, 
lli~tintivo. 

Ofro, :o. Franftisoo Garrido Huete. 
íl!~>Untivo con <J.dición de dos b<J.rras 
azul.:s. 

Otro, D. Alfredo Gómez ·Cutillas, 
distil1tivo con ai:l.ición de {los narras 
azults. 

Otro, D. Juan Pradillo I.ozano, dis· 
.tintlvo- eon adición ele un á barra azul, 

Otr1I!, D. Julián iE~layo Diaz, dis
¡t,m ti¡,ro con o.dic!ón de una :bar1'a do· 
¡•.adn y tres azules. 

Ot:ro, D. Julio Lobo Lobo, distin
:tivo con amclón de elós barras azules. 

Otro, D. Antonio Ruiz ele Adana, 
.distintivo con adición de tres :barras 
azulrs. 

Otro, •J), José Fuster Rico, distin
·,tivo c(}()n adición ele tres barras dora
das y dos azule&, 

Te.t:ti(}xrte Q.e Caballería D. Julio 
IC.ohn;•nares Pablos, •distintivo' con 
.adíoióu de •dos :barrns nzules. 

TcnientG dO Artillería D. 'Castor 
C1lJ1!6n casanova, distintivo· con adi
.ci6n de uua barra azul. 

Otro, D. Manuel Abrillón Barreno· 
411ea, distintivo con adición ele dos 
barras aznlos. 

Otro, l). Juan Binncl1i d~ Obregón, 
distintivo. 

'l'en:itmte de :rngeni~ros, D·. Antonio 
c'aurlevllln Montesorín, distintivo. 

Otro, D, Josó Diaz. Moreno, dis· 
ltlnt!vo· .¡¡on adición do ·dos ba'rras 
nzulml. 

OtN}, D. Enriquo E5pinosa P'en•or, 
m~titl tivo. 

Otro, D. MiHU~l dQ. Gua!l111fnjara y 
nothwo, tlístin tJ.vo. 

Otro, IJ• .. Lnis Sam¡per· do 111 Gántlarn, 
dlí1t!ntlvo. 

Tnú!m.tto do lntonrlonoltt lJ, Vitalia· 
t1'0 At•t'!¡;¡ .Guillóu, diflLtntlvo. 

:1,3 de mayo de 1955 D. O. m:Im. 1.1.00 

Otro, D. Carlos Ser'ra Ureta, distln- bara verde a tres d~ igual color que 
tivo ccn adición de una barra azul. con el distintivo posee. 

Teniente de o. lVf. don César Ama-
tria Rui.z, distintivo con adición de Regimiento de Cazad.o1·es de ñí011ta1'ía 
una barra azul número 4 

Otro, D. :'vfannel Arteag-a R i vas, 
dist.int:vo con adición de cuatro ba- Teniente corouel de Infanteria don 
rras azul~s. Modesto Quílez Navarro, distintivo 

Otro, D. Antonio García Rod'riguez. de Montaña con adición de dos ha
distintivo con adición de una barra rras verdes. 
dorada y otra azu:. · Otro, D. J-osé Cerdán Salas, adieión 

Otro, D. Anton~o Gómez López. dis- de una balTa verde a dos doradas 
tintivo con adición de tres barras que ton el distintivo posee. 
azules. Comandante de Infantería D. :ro-

Otro, D. l\'Ianuel Pérez· Pérez, dis- s6 carnicer Mugica, adición de un& 
tint:vo con adición de tres barras barra verde a cuatro de igual color 
azules~ ! que con una dorada y el distintivo 

Otro, :D. Germán Valle Castiñeira, posee, debiendo sustituir las barras 
distintivo (:On adición de tres barras vndes por otra dorada. 
azules. Capitán de Infantería D. Juan Cue· 

Ten:ente auxjliar del C. I. A. C. don to Xarváez, adic:ón de una barra 
Lucio Jerez Espinazo, distintivo -con verde a una dorada que con el dis
adición de cuatro barras doradas v tintivo posee. 
tres azules. • Otro, D. Ramón Acín Puyo1, adi-

·Practicante de primera de Sanidad ción de una barra vertte a dos do· 
:vii:itar, ·D. Manuel San Román M:én- 'radas que cor1 el distintivo posee. 
dez, distintivo con adición de dos Capitán auxiliar de Infantería. don. 
l)arras doru.das y dos azules. Ildefonso Castillejo Campos, adición 

Otro, D. Jos0 Serrano Escudero, do cuatro barras verdes a cuatro de 
d!stintivo con adición de tres barras !gual color qu¡¡, con el distintiVO• po
dm·adas y dos azul~cs. · see, debiendo sustituir cinco de ellas 

Prime·r patrón de la Compañia de ¡;,or una tlorada. 
Mn'r, D. Franci!lco Sáncll!!z campi.llo, Tenitmtll auxiliar de Infanter!a. don 
distintivo con adlcióu de dos barras Jos~ \V(lrnor Navarro, adición de una 
dorrulas y tre¡; azul<:s. lllarra verde a cmatro d@ igua. colol! 

Mudrid, 9 de mayo de 1955. ·que con una dorada y el distintivo 
posee, debiendo sustituir las barras 

Mufloz G:aANDES V(lrde,-; por otra dorada, 

Con arreglo· a la Orden de ;16 •de ju· 
lio dí. 1\l4S (D. ·O. núm. 164>), se con· 
cede el distintivo de Montar1a y adi· 
clón de r)ar·ras a los jefes. y o:f~ciales 
que a continuación se relaciouan: 

R.egímiento de Cazactm·es cte Monta'fía 
m~mero 2 

Cupitún de Infant~ria D. Raimundo 
Vald&s sac, distintivo ·de Montaña 
ccn adición d~ tres barras ·verdes • 

'Otro, D. Manuol Hernández Her
nández, adJción d;~1 U1111 barra verde 
a cuat'ro de igual color que con el 
distintivo posee, debiéndolas ·susti· 
tuit• por una barra ·dorada, 
Teni~nte de Infantería D. Jos~ An· 

ttin Escamilla, distintivo de monta· 
1ia con adic~ón d·i'it tres barras verdes. 

Otro, D. Arturo cerezo, Urresti, dis
tintivo -do Montaiía Mn adicióu de 
t'l't!S banas vercles. 

Teniente auxiliar do Infantería 
don :Domingo Lor~nzo Martin, tlis· 
tintiv(J dG Montar1a con atlici6n do 
t-ra¡; hn.rras VGrdos. 

neuínvltmta aa Oazaam·as ae MontM'La 
mltlttJt'D a 

R.egimiento cte Cazad.o1·es cte Mot~ta:ña 
nz2maro 5 

Comanclant¡¡ de Infanteria D • .Fer· 
nando Jáud,;nes Aldtcoa, adición de 
tma barra verd·é' a t'res d~ igual oo· 
lor que con una dorada y el ·distin· 
tivo posee. 

Capitán de Infantería[). José Abad 
Aristiz.ábal, adición dB dos barras ver· 
des a trBs de igual co>lor que con una 
dorada y el distintivo pos·Ee, deblen- .. _ 
do sustituir las barras v~rdes por( 
otra dOrada. ' 

Otro. D. Pruüencio campillo Ciria, 
adlci.ón ele dos barra-s verd~s a tr~s 
de igua; color que Mn una dorada 
y el distintivo pos<le, debimdo sus· 
tiiuir las barras verdes l'lOr otra do· 
rada. 

Otro, iD•, Justo Berganzo Leiva, adi· 
ci()n dr. dos barras verdes a cuatro 
de igual color que con una dorada y 
ol tlh;tin tivo l)OS! e, cl~biendo ¡;usti· 
tuir cinco barrns verdes por otra do· 
¡•ada, 
{~a,pitún director mú5ico D. Viotor 

lluetw :Bolü111J'U(l1', lHliCióu <lB una bo.· 
1'1'!1 tlOi'tl;dU U otrfl (1~ igual (J():or ·(!UO 
con el .aistiut.ivo vost:Hl. 
TonHmt~ tte Infrmtoria tl•, r,uis Guo· 

rra Iraizoz, tiilltintivo do Moutnfil1 
'étm atU{jlón do ·bre~ lmt'fifl vrmlos, 

capi'tt\n d<l Infnnttll'ia D• Fro.ncisoo TeniQnto ltnxilar de Infantería don 
p:o'l'nántl!lzo. G•onz,á;ez, Mlioión de una . A1;a:rutsio· l~sc:o.rtín Co,jo.l, o.dición de 



D. O. núm. 100 ':!,3 de mayo de 1955 

oeuatro barras VSl'des a una. 
que con el dist:.ntivo ])osee. 

dorada. 1 García. Ramos, distintivo de "Montaña 

Ot:¡;o, D. Pedro Lucas de Leonardo, 
adición de una barra do'rada y una 
verdE· a otra dorada que con el dis
tintivo ])Osee. 

Otro, D. Ju:io Faustino Rodríguez, 
adj.ción de una barra verde a cuatro 
de igual coior que con una dorada y 
el distintivo posee, ·d~biendO' susti
;tuir las barras verdes por otra do
rada. 

con ad!.ción de tres barras verdes. 
Otro. D. Basilio Calonge Orte, dis

tintivo de Montaña con adición de 
una ba'rra dorada y dos :verdes. 

Otro, D. Vicente Costell Torres, dis
tintivo dé l.\:Iontal1a con adición de 
una barra dora~a y dos verd~s. 

Otro, D. Emi.lo He-rnández Maldo· 
nado, distintivo de Montaña con adi
ción de una. barra dorada y tres 
Yerdes. 

Regimiento de Gazadon~s de Mo1].taña 
!Regimiento ae Gazadm·es de Mol].taña número 11 

número 6 

Teniente coronel de Infantería dou 
'Teodoro Laborda Martínez, adición de 
dos barras verdes a tres de :ig-ual color 
que -con <E.l distintivo posea, debién
dolas sustituir por una barra do-
míla. e 

Teniente de Infantería D. Fernan
do García Rubert, distintivo de Mon
taña con adición de dos barras 
verdes. 

Otro, D. ,~Ianuel Rod1iguez Freire, 
distintivo de Montaña con adición de 
dos barras verdes. 

Regimiento de Artilleria, nüm. 20 
"'~Teniente dí! Infantería D. Fran

{ -')o Quirós {;asado, distintivo de 
'"Lvhtufia con adición ,de tres barras 
verdes. Teniente coronel de Artillería don 

Joaquín Agelet de Dalmases, distin
ti'vo de Monta11a con adición de tres 

Regimitmtu ae Cazculotes de MOIJta~ia barras verdes. 
mlmero 9 , Comandante de <Artill:elia ID. Ri· 

cnrdo Rivera Cebrifin, adición de dos 
Tenient~' coronel de, InfanMria don baras verdes a tres de igual color 

Fernando ~Lóp@z·Canti y Fé•lez, adi· qu~ con una doradú y el distintivo 
<eión de dos lHl.rras v~'rdes a tres de , posee, debimd:o sustituir las barras 
igual co'or que con «;l distintivo po- verdes por Qtra dorada. ' 
sce, d<biéndolas sustituir'. por una Capitan de Artilleria don Jesús Mar-, 
barra dorada. tínez Hamón, adición de dos barras 

Otro, D. Enrique Letamendia Mou· verdes a una do:r,:ada que con lll dis· 
l'G, adici(Jn de una barra verde a cua- tintivo po:>t(l, 
't!o de igual color qns con ¡,1 distin- , iCapitó.n auxilia:r de Artillería don 
tivo 'J)O!I!'Il, c1<bi€mdolas sustitui'r por 11, Práxedes Lapresa Pastor, adición de , 
·ana barra dorada. · una barra verde a dos doradas que 

Otro, D car:os Alba Navas, adición con e:l'·distintivo posee. " 
íle una barra verde a otra de igual · 
'color que con una dorada y el dis- Regtrniento ae ZarJadores ae FortaLeza 
tl:ntivo posee. número 1 

Comandante de Infantería D, Frah· 
•Cisco Gonzálvez Conesa, adición de 
una, barra verde (J, dos ele igual co:or 

· i ';) con una do:t:ada y el distintivo 
, 4. '!ee 

'--éapitan de Infantería D. L'Uis Las· 
pra F1Wnández, adición de seis ba· 
rrfls verdes a tres de igual color que 
<eon el distintivo posee, clebirmdo sus
titutil• cinco de olÍas por una dorada. 

Otro, D. Jesús Abalos Jiménez, acli
>Ción de seis barras verdes a cuatro 
de igual color que con el distintivo 
Dosee, debitlndolas sustituir por dos 
barras doradas. 

Otro, D. Jua:n, Latorré Melélnc1ez, 
ad.icilín de úna barra dorada a otra 
<in i~ual Mlor que con el (listin tivo 
tlOMCl, 
Ott·o, D. I·¡rnacio (Htrcía Guti6rréz, 
~Oir:ión tle uno, lHn·ra verdo a clos de 
1h't1t~: color CJ:Il'l con una ·dotada y ·Gl 
distintivo posoo, 

1 Ot1~o, ([)•, ;r offi6 Ibol''t Vifio.u, adlc:lón 
< 0 unr• bm•t•n, tlot~ft(ln, o, cuatro verdes 
Qno con Cll tlistintivo p·ose0. 

Totlion t<J de I:nfan·tGrio. n. Migue~ 
' 

Capitán de Ingeni.eros D. José Do· 
rrego Farelo, distintivo de montaña 
con aclic~ón de tres barras verdés. 

Regírniemo de Zapadores ntZm. 5 

<Coman,dante de Ingenieros D. Julio 
Baztin Pérez, adición de· una barra 
verde a cuatro d@ igual color ({Ue con 

<f'Jl distintivo posee, debHmdolas sus
tituir por una JJar¡;a clorada. 

Otro, D. JoM Martín Marcos, a·di
ción de una barra verde a dos de 
igual color quB con una dorado.. y ·el 
distintivo posee. 

'l'eninnte de Ingenieros D', Gervasio 
Hernó.ndoz Hita, distintivo do Monta· 
11a con arlic:ión de tr•c s bá.rras verdes, 

Otro, D. Jul~o, t:>G:ricacho Estévez, 
distintivo cto Montaíla uon Mición de 
cm¡.t't·o bo.rras, verrles. . 

{Jitro. D. ;rosé I,ópez, O.t'ive o.dioión 
de una lJarra vel'tlo tt otro.' de' igual 
Mlor .c:rn~ . con 1lill1 ·dorada y el diS• 
tintivo l)OS•ce, . 

Agntpación ele Intendencia núm. 4 

Capitán de Intendencia. D. Joaquín 
Pomar Daza, distintivo de Montaña 
con adicióiL de tres b:uras verdes. 

Agrupación de Intendencia núm. S 

Capjtán de Intendencia D. Luis 
Bernal Bertol. distintivo de Montaña 
con adición de una barra dorada. 

T"eniente de Intendencia D. Enrique 
Villas Tejada, distintivo de Montaña 
con adición de tres barras verdes. 

Otro, rD. Juan Clemente Martínez, 
distintivo de Montaña con adición de 
tres barras verdes. 

.Agrupación de Sanidad núny,. 5 

Capitán médico'D. José Ferrer Ben
goechea, adición de una barra vErde 
a otra ·de igual color que con una. 
dorada y el distintivo posee. 

Dtro, D. Juan Conesa Ang:es, adi
ción· de una barra. verde a trEs de 
:gual color que con una dorada y el 
distintivo DOSfl!'. 

Estado l'.iaym· Gent?·aL 

Comandante de Infantería del Sel'· 
vit;io, de Estado Mayor D. Juan Cama
cho Collazo, adicitin d~ una barra ve'r· 
de a cuatro de igual color que con el 
distintivo pos~~. debiéndo.a.s susti· 
tuir por una barra dorada. 

Madrid, 9 de mayo de 195t>, 

. MUl'lOZ Gl:tANDl!S 

Concursos 
Con arr~glo a ':o ·d.ispm·sto en la O~· 

den de 1 de jUlio de 195í2l (D. o. nú
mero 14B), se anuncia para se'r cu
bierta por concurse, una vacante de 
comandante o capitán de la Escala 
activa de cualquier Arma, en pose
.sión ·del idioma inglés para traduc
tor, existente en el Estado Mayor Cen
tro.l del E.iército. 

Lo.s instancias ;ele los solicitantes, 
debidamente documentadas y cnrsa
clas por conducto reglameutario a 
este Ministerio (Dirección General de 
Reclutamiento y l''ersonal), deberán 
tener entrada en el mismc drmtro del 
plazo ele quinca dias, contados n, pur
th· de la fecha ,ele rmJJlicación ele esta 
Orden, siendo obligatorio parn los re
sidentes en Marruecos, Bnleares y Ca
naria.s anticipar sus peticiones nor te-
légnfo. · 

Maclritl, 10·ao mayo ·tl(} 1055; 

Vacantes <l4i <lestiM 
/S(] nmpl:!a ln Ol'<lcn de 4 de a11rll 

de 10llri (D. O. llúm. "/S), IJOl' la (IUe so 
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anunciaba lJ'ara ser cubierta en turno 1 D• • r G 1 1 M t•J .d 1 tilado permanente, D. Fernando Ma
de provisión normal una vacante de · rreCCIOD enera ae U 1 a OS cías Garcia, en el sentido de ser Juan 
C(}mandante de _cualquier Arma (Pri-~ de Guerra por ia Pairia su verdadero nombre, _Y no Fernando 
mer Grupo\ e:ostl'nte en la Jefatura : como por error se ha€aa constar. 
del :Serv:cio -de Aulnmovil:smo de ·ca- ¡ • • 1 1íadrid. 9 de mayo de 1955. 
nar1as, en N :::E'n1ido de c¡ne la expre- 1\Jiatnmomos . 
sada vac:mte es de nueva· rreación. · MuRoz GRo\NDES 

Madrid, 11 de mayo de 1955. Se cm:¡.cede licencia para contraer 
matrimonio con doüa Aurel:a :0;Iaría ----·..; ___ ,;._ ___ _ 

MuRoz GRill.'>'DES M::rones González-Volleta, al capitán 
de Infantería, e~ballero mutilado per
manente, n. Carlos Herr:ánz RevHla, 
adscrito a la Comi~ión Insuectora 
Provincial de 1\Iutilados de irad:r:.d, 

Con arreglo~ a lo di:o:puesto en la Or- eon arrrg:o a lo dispuesto eu la Ley 
den de 1 de julio de 1952 (D. O. nú- de 23 de junio de 1941 {aC. L.D nú
mero 143}, se anuncia una Yacani;e de mero 1-±1i '¡r en la Orden de 11 de oc· 
sur::ofic.ial (taquiJ?ecanógrafo) de cual- tunre del rmsmo aüo (cC. L."· núme-

Dirección General 

de la Guardia Civil 
, Destinos 

qmer .:Uma, ex1steme en la Escuela ro 238}. · 
~Iilitar· de :Montaña, para ser cubi.er l JI.Ia¡lr:d, 9 de ma-,-0 de. 1955 

. 
Como resultado del concurso anun

c:.ado por Orden de 17 de marzo últi
mo (D. O. cúm. 65), para cubrir una 
vacante de capitán de ~a Guardia Ci.
vil en el Grupo de Investigac:ón y Vic 
gilanciu de la RENFE, se de;;;tina ,.1 

dr, ~licho, empl~o y {.u:'rpo. D. F'. ¡;)) 
renc_o Perez Perez, actualmente cc.u.~ 

destino on la 103 Comar~da.nci.a. 

ta en turno de provisión nonnal. . • -
Esta vacante podrá ser también so- MUÑoz GRill.'iDES 

licitada ·por ·subc:!'iciales con conoci.- l 
miento de mecanografía. V:Js snlici- 1 
tantes üeberárJ ser previamente exa-1 
minados antn el Tribunal de las guar
niciones nl::mectivas, debiendo l'emi
tir certific:ndo acreditat-ivo de haber 
al'~anzaúo ;zoo pulsaciones por minu
to como mínimo. 

Las p11peietas de les solicitantes cur
sadas por conducto reg·lamentario a 
este M1nilstf!ri!J (Dh'(Jcc!6n G!li.Hlral de 
Reclutamiento y Per¡¡;onal), deberán 
tener enh:ada en el mismo d!'lntro d!!l 
pla:-;o de quinc~> días, contndos a 
partir de la fecha de· publicación de 
,esta Orden, siendo oblig·atorio para 
los residentl!s en iv1arruecos, Balea
res y Canarias anticipar sus peticio
nes por telégrnfo. 

J.V~adrid, 10 dé mayo de 1!ltm. 

MUÑOZ GRANDES 

Di~ecdón General 
de Transportes 

ESCA'LA DE COMPLEMEN" 
TO HONORAJRIA DE FERIRO· 

CArRRIILES 

Bajas 

Por haber sufrido error material en 
la redacc:em· de la Ordrm de '28 d(l 
abril ptlíiado (D. o. ,n1tm, !19), se re
produeo a cont!nuaciún, debidamen
te l'0Gtificada, .en la part(j corrompon
tWmte, 

nca Nttelonn! de Zos PM'!'aGttnUes 
RB1Jití'WI.es 

Alfñt•ev. ·D. JoJ!é Sii.neho:1 Garnin, pm· 
jnlllluuión-. 

Mndritl, '7 ele mnyo uil :tJXm. 

MUÑOZ GRANDllS 

Ingresos 

Se rectifica la. Orden de 23 de ma1·· 
zo de 1955 (D. O. núm. 6!1), por la que 
~€ Ir conccdia <1 lngre¡;o en e-; Bene
mí!rito Cuerpo do Mutilados dí! Gne
l·ra. ¡;or la Pa.tr:a, al ·brigada leglona· 
rio D. Gnillermo de Mi~f1Hll Blaneo, 
un í!l sentido de c:orrespoi.Hlm:l(l su fn· 
gruso en el Cuerpo con el empleo de 
sars:en!o legionario y no bl'iguda, co 
mo por error se hacía constar, con 
ef¡¡ctos económicos a. uartir de la ci· 
ta.da Orden, pr11via tleduco:ón do 1M 
cantidades percibidas por su anterior 
cla<;ifit::a c:iCm, debiendo percibirlos por 
la misma Pagaduria que actualmante 
los perc!be. 

Madrid, 9 de mayo r¡íl 1955. 

Madrid, ll do ma~to de 1955. 

MUÑOZ Gl1ANDilS 

(onsejo Supremo 
de Justicia Militar 

VARIAS ARMAS 

Pensioues de Medallas y Cruces 

Por la Presidencia de este .Consejo 
Mulloz GRANDES Supnmo se d:ce- con esta fuella a la 

Dirección Genera,! de la D·euda y Cla
ses Pasivas Io s!guiente: 

•Este consejo Supremo, en virtud 
Causa baja como caballero mutila- de las facultades que le con:firill'é la 

do permanente y alta como absoluto, Ley de 18 de enero de 1904, se ha ¡¡r ,1¡ 
cou el titulo de Caballero Mutilado vido conceder al personal del Bl( ' .1 
Absoluto .de guerra, ;por la Patriu, con mérlto 'Cuerpo de Mutilados du Gue
el empleo de sargento, el"h.oy briga- rra por la Patria comprendido en ltt 
da D. Modesto BtLj(m Pérez, debier:do a,djtmto, ralunión, q,ue r:rmpioza po¡• el 
pl'lroibir el sueldo y denuís emolumen- soldado ;Juan Romero Calvente y ter· 
tos que por .,su nu"va clasifiNLC~ón lé mina con el de !gual emplliO Luis Ca· 
corresponde, a pa'rtir dG !l dt-l m@.yo talirl'a L6'pez, el re'::iar y -rtbono ru~ra 
<le 1953, ¡;rev:!a deducción ele las can· ·dll fila¡; ··rle la rwnsi6n a las Medallas 
tiurtd()s percibidas desde clicho día ü9 Sufrin1i~ntos por la Patriu, que en 
por su nntGrirn c1asificac:6n por lu la misma se expre¡:¡an, las qua cH!bB' 
Suhpar,auurlu, Milltar de Haberos dn , l'áll serles a1Jonadas por las Delega· 
Tol(){lo. ciones d() Hacienda quo a cada un!Y 

Madl'itl, o dé mayo ele 10:ítl. so 1M smialu,,, ' 
r,o que dG ortlNl dCll Exc(llo.utis1mo-

l\1:Urloz GnANm~ Smitll' Gmwr!tl P1'e5ilt~nt!~ conmt;ico 
11 v. E. paro, ~u cmwhim:11nto y dll· 
mfw, ofetlitJíl,' 

!Jicm guartt@ o, V., :re, mtwholé> 11í'1o~. 
'l'rií.mios Mnrlri,cl, ;w an ¡¡,J1ril de t9M.-Rl Cht• 

Mral Som•~Jt!!.t•io, 1Winirio Wl¡;ltiJ iffan'" 
,~r~ ront:ir!t\11 la O. c. el~ 2G lh aln•l1 tU¡,ao. 

a,~ ltl1l¡} (JJ, o. núm.·· Gü), on la lllLl'te 
qtw efQcta al ,sn,rg~nto, ealmll<Jro unl· SeílOl'@S ... 
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Sllll[larrlo ... ... ' Juan Romero Calvente ... ... ..., 
S[))].da!llo ... ... AguHera Bermúdez . .. 
Soldado ... ••• , J[ls§ Fre:ire Lago ... ... .. . 1 

Soldado ... ... Jl'lsé González Fernández ... .. . 
So:tdad<IL. ... 2-fartír:ez Sm1rez ... .. 
Soldad0 ... ... Amado ... ... ... ... 
Soldad[)) ... ... Pérez Prieto ... . .. ... 
Soldado ... ... Martínez Barr.'.o ... ... 
Soldado ... ... Juan Martínez ii\Ierino ... ... .. . 
Soldado ... ... El!ilas Sáenz Martinez ... 
Solillado ... ... Torrecma. I\Iarú"n~~· ... 
Brigada ... ... Don Pérez Arce ......... 

Al n'll:ismo ... ... ... . .. ... .. . 
Soldado ...... Jo."ré Hodrfguez Rodríguez ... 
Soldado ... ... Lorem:o Lamas Serradelo ... ... 
S[))ldado ... ... Jesús Rodríguez Carpintero ... 
SoldJIU@ ... ... '!.Ianuel. Villar Alvarez . . . . . . ·~. ' 

Soldado ... ... ~Imrtin Beloqui Arreg-ui ... ... .. . 
Soldado ... ... I"orenzo Rodríguez ·peinado 
Soldado ...... i'II:~uel Sánehez Justo 

-Soldado ... ... Jesús seguín Becerra ... ... ... ¡ 

Soldado ... ... Juan Alonso Otero ... ... ... 

1 
1 
1 

'1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

QUE SE 

Pensión 
m e n s .UJ a 1 Autoridad que debe dar ccr 

nooimiento a los interesado-s 
Pesetas 

Fecha en que emrpe-· 
zarú el abono 

Dia Afto 

MEDALLAS DE SUFRIMIENTOS POR LA PATRIA 

12,501 1 abril 1.949 
12,50 1 diciembre i1949 
12,50 1 .ubril 194.9 
12.50 1 abril 1940 
12,50 1 abril· 1049 
12.50 1 agosto 1954 
12.50 1 abril 19ifi9 
12.50 1 abril 191~9 

12.50 1 abril 19i19 
12,50 1 abril 1949 
12.50 1 abril 19i19 
17.50 1 enero 1950 
12.50 {a) 1 enero 1950 
12.50 1 marzo 1950 
12.50 1 abr:l t9·49 
12.501 1 abr!l 1(M,9 
12,50 1 abr!l 1949 
12.50 1 1 <tbr!l 1949 
12.50 1 abril 1949 
12.50 abr!l 194,9 1 
12.50 1 enero d.94-8 
12.5() 1 enero 1948 
12.50 1 enero i1948 

Delegación de Ha· 
cierul:a para el pago Observa clone~ 

Ctídir. ... ... ... .. .. Vitalicia. 
Córdoba ............ ¡ Vitalicia. 
La Corur1a .. . ... ... Vitalicia. 
L11 Corul1a .. . .. . .... Vitalicia. 
I,a Corufia ... ... . .. Vitaliciu. 
La Corul1a ... .. . .. . Vitalicia. 
La Corur1a ...... ... Vitalicia. 
Logrofio .. . ... Por cinco años. 
Logrofio ... ........... Vitalicia. 
Logror1o ............ Vitalicia. 
Logro11o ............ Vi.talícia. 
Madrid: ... ... Vitalicia. 
J.Vfadt•id .. . Vitalicia. 
Madrid ... Vitalicia. 
Orense .. . Vitalicia. 
O tense ... Vitalicia. 
Orense ... Vitalicia. 
Pamplona Por cinco años. 
TolGdo Vitalicia. ... . .. 
Toled.o ... ... yítalicia. 
Zamora .. . Vitalicia. 
Zamora ... Vitalicia. 
Zamora .. . vitalicia. Soldado ... ... Piorno Lnis ... . .. 

Soldado ... Hodrigo Pardal ......... 1 12.50 1 enero ~1948 , Zamora ... ... .. . ... Vitalicia. ... 
Soldado ... ··- Luis .CataJi.ná López ............ 1 12,50 

(a) O~t,:;m1)aGHJl't~.-Por las Comi.
¡,iones -Prowinda!es del Benemérito 
Cuerpo de ~IuW:ados de Guerra por la 
Pan~iia a IIJ.UIEl coFresponda el :punto de 
¡·esidelll~:a de los interesa.dos se dará 
iraslia{[[l) a ésli:©s do la Orden de con
·ces:ón de la peru;iión que se les asig
lla. 

l\Iadr·ii«l 2~ de abrH de 1955.-El Ge
:n~?rail ·secretario, Robcrtá \-~"h.itc San-
tiaf!o. · · 

PE:RSONAL CliVIL 

Pensiones 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
al articulo 45 del Reglamento para la 
aplicación del vigente Estatuto de <Ca
ses Pasivas del Estado se publica a 
continuación la. relación de :pens!ones 

1 enero ~1948 1, Zaragoz11 ... ... ... vitalicia. 

extraordinarias de guerra que empie· 
za con D. bfanuel Ramírez Pérez, ter· 
minando con D. J'osé Villoslada Ruiz, 

conced!das en virtucl dB las faculta· 

des que confieren a este Consejo SU· 

premo las Leyes de 13 de enero de 

c1904 (nC. L.o núm. 15), 5 ele septiem
bre de 1939 (D, Q. núm. 1, anexo) y 

T1ccreto de 12 de julio de 1940 (DIARIO 

QFICIAL núm. 165), a fin de que por 
las autoridades competentes se ·dé 

cumplimiento a lo precBptuado en el 
articulo, 42 del refer·ido H.eglamento. 

Madrid, 28 de abril de 1955.-El Ge

neral Secretario, Roberto White San. 

tiago. 
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REiLACION 

N01íBRES DE LOS INTERESADOS 
1 p . Arma, Cuerpo o Uni-

nxentesoo con dad 1> que pertenecían 
los cansaJlt-ea los cttnSllllt.es 

CLASES Y NOM:BRES DE LOS CAJJSANTES 

non Mnm'"l Ramim PO"'"" ......... Padres 1' ' t ·a . • ~ ld d P d R . Q . t na ·{)coña María del Pino Quintana Martín · · · · ·· l ,n.an erl · ·· · · · · .. 

1 

:So. ~ 0 e ro ai~nrez um a · · · · ·· · · · · ·· ··· ·· 

Don Lucio R:ncón Recio ... ... ... ... ... Padres A 1 !r ~ S ld d T Tl R" • Bl noña Juliana Blanco Casa <lo ..• .. . ... ... ••. • rge ~t ...•........ · ~ o a o eo l o In con anca ... ... ... ... . .. - •. 

1 • ! ~ 
Don Manuel Pereiro Novo ... ... ... ... Padres 1 """ ., T ·' al · t J. • p · "':r 1 

·;ooña Constancia Varela Varela ... ··· ··· .t•. -D. • ••• ••• ••• ••• F angiS a ose ererro .a:re a. ·•· ··· ··· ··· ··· ··•· ·· 

·Doña Dolores Bedmar Hernández ... ¡ l\fadre 
Doña Pilar Gancedo ·M,artínez .. . 
Doña Josefa Ríos Cambón ........ . 
Dm1a Adelina Sarasúa Fraile ... ... .. . 
Doña Rosa Arnáu Fort .............. . 

Madre 
Madre 
Madre 
Madre 

·non Miguel Román Orozco ... ... ... ... P d1 
Do11a Maria Bonaque Ort!z ... ... .. . . .. a ·es ... 

! . < y 

... F. E. T ............. u Sa:rgento D. Agustín Expósito Bedmar ......... . 

. ... Flechas Azules ... Cabo Antonio García Gancedo •.. ... ... ... . ..... . 
San:.dad: ............ Soldado Jesús Rodriguez Ríos .................. · . 
Arapiles 7 ... ... ... SOldado An.tonio Andrés Sarasúa. ... ... . .. ... ... . 
Flandes 5 ......... _ :Solaado Joaquín Arnáu Arná.u ................. . 

1 . 
Regulares 2 •••.••••• Soldado Antonio Romá.n Bonaque ... ... ... .. , -·0. " ' w 1 •.• 

Doña Concepc!ón Argtt.roasilla Vera ... Madre ... Infantería ... ... Capitán D. Manuel Marra López Argamasilla. ... . 
Doíía Leonor González González ... ... Madre ... Infantería ... ... ... sargento D. Juan Pastor Gonzá.lez ... ... ... • .. . 
Doña. Gregor!.a Espada .Aragón ... •.• Viuda •.. P .~-\.rmada y T Cabo Rufino V'ejo Garcia 

r.~,I-a-dr-e~-~ · l~f..nloria , "l . . . ... ... ... ... .. ......... . 
Doña Maria Ortiz Corder.o ... 

~~~~~~·" (oldado Manoel """'"" Orll' .................. . 

! 
... : Capit{m D. Eduardo Arligas 1'\ivero Doña Manuela l'Uvero Santos ...... Madre !nfanteria 

Doña Fellsa Rodríguez Vázquez ... .. . Viuda .... c. Mutilados ... Cabo Alfonso Pé¡•ez González ... 
.. ' 

Doria. Ma.ria Anton:a Jini.énez Serrano Madre 
Doña. Andresa Arambu¡•u Inciarte ... Madre 

D. E. V ............. Cai>o Virgilio Tolosa Jiménez ..................... , 

Doña Concepción Barrera Mmloz... ... Madre 
D. E. V .......... ,., Soldado Isiclro Oyarzábal Aramburu .......... .. 

... D. E, v ............. Soldado José S&nchez Barrera ................ .. 

D~c.rfi¡¡¡ Nicolasa Agulrre Larzabal ... ... Madre ... ... D. E. V ........ .. Soldado Pablo Pérez Aguirre 

Don José Villoslada Ruiz 

Los Gobernadores Militares o Aufo
t•idades compettmtfls, al ho.oer o, ca(lo. 
uno de los inter11~ados la notificn,ción 
de sus smialam!entos, conforme pre· 
viono el artículo 42 del vigente Es· 
tatuto ele, Clases 'r>asivns del Emtndo, 
-d!lbc.1rán, al prop-io WiiílJ?O, advertii'· 
les rruo si M con~ldtJl'ttn perjudica· 
<tlos, puede i.nterpoM1', Mn arrofrlo a 
lo diSl)U!l5to en n: n.rticnlo 4,o do ln 
I;l'ly de ·1B de nmrzo tto 1!l44 (cc!Jolotín 
<)fic!ab núm. 100), 1'ocm·~o clo O,I§J'!1· 
vio¡;¡ o,nto el Coni!Cl.jo tlo Minis~ros, 
1H'CVio el <ltl roposlción, quo, como 

Huérfano ... Paisano ........... . 
1 1 

trámite inexcu~able, debe formular 
anto oste Consojo supremo de Justi
cia M!l!tar, dontro .de los quince dias 
de plazo, a contar desde el día si
gui~>nte al de la notificación, y por 
conducto ele la Autoridad CJUe lo haya 
practicad-o, quien deberá informa'do, 
oon.'lifi'Mlltlo la feoha dG su not!íicíJ.· 
ciénl y ltt dc.1 ltt pr@Mnto.ción dol re· 
cmso. 

OllSEUVACWN!líil 

t. L11 :t1'fircillirán 1m coparticipación' 
mientras conserven su Mtttal ustado 

Feliciano Vl:lloslada. Sobrino ... .. . ... . ..... · 

dO l'obreza, pasando por entero al 
que sobreviva, sin necesidad de rtue
vo st~ñalam~ento : hasta el dia 24 de 
noviembre de 104ía, on la indicada 
cuantía que se les se:tiala, y a partir 
de esta fl:lcha, In: qu¡¡ S(o) les contHlde 
ún ncuordo con h1. L0y do G do no. 
viomlml de 104:J (l''Jo, o. ~64), ¡wGvia li· 
quidMión y deducción tl!l las canti· 
dMt~s e:rue !)OJ: (ll cncn•!Jo httt)itls<:Jn po· 
d!do p m•c1blr a c1.Hmtn, tlol pr0sente, 
(~1 ttbono d@l cual os compatible con 
el S1Hllclo de 795,50 peseto.s anuales, 
au.e J)'erciben los l'(lCtn'reti~cs como pa.· 
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B SE CITA 

993,50 

693,50 

693,50¡ 

'3.500.00 1' 

795.00 
693.50 
693,501 
693.00. 

-. 1 Jt'l,._.;~,. 
1( ', i: 

\, / 1 

003,00 

---· 
---

FE ORA. Aumento por 1 
Ley de 6 no-
viembre 1942 Ley<¡s 0 Regl!\

mentos que se 
-

1 
les aplica 

en que debe empezar 
el abono de lo. pensi<>n 

\\ 

RBSIDENOL!. DE LOB lli"TEBESADOB r~ ~ 
~:~~~~!:~ d!:: ================;¡¡: i. 
q ne se les f'$ n- il:ll,l, § 

Peset%s • 

795,50 

795,50·. 

7S5.50 

4.500.00' 
3.500.\JO 

?95.50 
795,50 
795.50 

9.000,00 
4,500.00 
4.500.00 

11.000.00 l 
4.500,00 

3.500.00 
2.609.75 
2,.609,75 

Di a Mas Año signa el pago Pueblo l'roviucia !! g 
!!, ' -_-~\1-

8 febrero . ll<l7 Los Palmae.~Aya~ ...••.......•..•••... LM PalmM.I i 

9 noviambro ill31 1 Val\adoli< ... U= üs QlmOOo .......•. ¡ Vallodtilid -· 2 

Esü>tuto do Cla-
;;<>s Pasivas del 99 l!ist.,do de 22 -
octubre 1926 y 1 28 
Lpy de 6 no- 6 
VIembre 1942 5 (D. O. 264.) 

1 

mayo 

marzo 
marzo 
mayo 
enero 

octubre 

7 noviembre 

193'1 La 'Coruña ... Zas ... ... ... ... ... ... ... ... La iCoruña .. . 

1938 Cá:Iiz ... ...
1 
G_~d':z ... ... . ..... :·· ... ... Cádiz ... .. . 

1938 Lean... ... ... •Illa:franca del Bierzo ... León ........ . 
1937 La Coruña . ..l Laracha ... ... ... . .. ... ... La Coruña. .. . 
1938 S~11_tander .. ¡Santander ............... Sant<mder .. 
1938 Ler1da ... ... Escar de Surp . ... ... .. . .•. Lérida ... ... 

2 
3 
2 
4 
2 

5 1~1 'c,.,~nada ···+lo,_, ..................... G~•da :···· 

1 enero 19~ Malaga. ...... 1 Málaga ... ... . ........ 
1 
~1ttlaga ..... . 

¡12 agosto 19:>2 Huesca ...... , Huesca ... Hnesca ..... . 
6 
7 
S -5--o-c-tu~b-r~·e-~1~9~4~4 D. G. Deudal ':VIadrid: ... ... Madrid ..... . 

5 abril 1938 Sevilla .... .JI Puebla de Cazalla ... ... Sevilla ..... . 9 

Estatuto do Ola. 
ses Pasivas del 
Estado de 22 
Miubnl 1926, 
Ley dll 6 no
viembre 1942 
(D. O. 2G4) v 
26 ma:yo l9<J..i 
(:B. o. 14!l). 

" o 

4 

enero 

marzo 

;JJ1;)3 1 i:VIurcia .. . 

1954 · Orense .. . 

... ::vrnrcia 

... Villamarfn ........ . 

Estt>tuto de Cln
S0S Pasivas del 
Estado de 22 
<Jctubro 1Q26, 
O. C. de íl di
ciembre 1041 y 
Ley do 6 no
viembre 1942 
(D. O. JW4). 

21 enero 1943 P. Mallorca. Palma de Mallorca ..... . 
Gu!p~zcoa ... ¡¡zarauz .............. , .. . 13 marzo 1943 

2B diciembre 1950 """"'' ...... 

1 

c.,.vaoa ................. . 

Esbtuto de Cla-
B<'ll P1wivas del 
Esto.do de 22 11 
octubre 1926 y o.c. d¡¡ 6 di
CÍGmbre 1941. 

Decreto de 231 11 f.e b r ero 1940 
(D. O. 50). 

febrer~o 

agosto 

1 

1943 Gu;ipúzC:oa ... (uenterrabfa ... ... ... ... 

~~~¡-·~· -·~ 
1937 D. G. Deuda Mactrid ................. . 

fl 

Murcia ... ·.·.·_¡· :: 
Orense .. . 

[.\ 

-·~1-
1 

P. Mallorca. ¡ 12 
Gu:pú?JCO<L ... \ 12 

-Murcia . .. . .. 
1 

12 

Guipúzc'oa... 13 

-'¡-
Madrid ... ...\

1 

'14 

<lres de otro soldado fallecido ·en ac-! vi a liqnidrt.c!ón y deducción de las can- 1 })le con' el sueldo de 2.178 pesetas 
ción de gu¡¡rra, con arreglo a la Ley 1 tidades que l)Or el -cuerpo hubiesén anuales que percibe la recurrente co· 
ds 17 de noviembre ·de 1938 («Boletin J)O(lido percibir a cuenta del pres(mte. mo madrtJ del legionar!o muerto tm 
Ofic~al» núm. 151). 8. La percibirá mientras comerve a.eción de guerra Víctor García Gan-

~· La percibirán e,n copnrtici¡;w.ció:n sl! agtual estado de pobreza :rmsta el cedo, con arre{Jlo a la LCJy de 17 dG 
rn~et1t1•as oonílerven su actual estado cha 2.4 de noviom1lre de 194íi, anla in· noviembre d¡¡ 'lO:líl («B. O.» núm. tti:t). 
<le pobreza, pastmdo por ent~Jro al que dicn.cla mHmt:ia qtw se 1(} soñnJa, y :t -i,. Lo. JJ!i:rcibirá miemtrns oonserve . 
~Oht'Gviva, sin netmsida{l tte .nuevo se· JlM'tir de•otJta ·rech!i., la qtll\ sG1(} con· su actual osifHlo de pohrezn; hasta, • 
'"~ln.mhmto; lmsto. ¡;¡1 día 124 dG no· MllO .de acuo:rtlo oon l!l, V\y de fl. dO el dí!L M d(l noviC~mhl'O do '.104.2, an la. 
'V:lllX!brG <lo 1042. cm lu. indicatln ctmn· novinmln•t~ ün 1.042. (D. (), m1.m. 204), indicada cuM1tía que .¡¡ti lo señala, y 
tl~ r:ttt(l lltl lt;íl stlnuln., y n parth• de p1•¡¡v~a liquídaei(Jn y de~Iucción dGl ltts o, pa:rth• dG est!l, teoh11, ltt qu(l S(J le 
<!Sto. techa la. quG se lG.s conoClcl0 dí:l o!l,utldades ano por ·el Cum'po llttbi®· concGd() dGl acuGrdo oon la Loy de & 
a~ttúl'(lo oon la Loy de o do no· se :pocU.~lo IJt:lt'Gib1:r a ouonta del Pl'(l· cte noviembrl\! ,ao 104\~ (D. O, nümo
Vl.Qll:ülNi de 1942 (D. o. núm. 264), pre· sellJe, el abono dHl cual es oom1ntti· ro 2·G4), lll'tJvia l~qllidaoió,n y dednc· 
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ción de h~s cantidades que por· el\ ta del presente, el abono del cual es l la Ley de 17 de noviembre de 1938 
Cuerpo hubiese podido percibir a 1' compat!ble con el sueldo de 3.850 pe- {aB. 0.• núm.·151). El presente seña
cuenta del presente, el abono del cual se:as amm~es que percibe la recurren- lami!mto se hará efectivo preVia 1:
es compatible con el sueldo de pese- te eomo viuda d?l director de i\Iúsica quidación y deducción de las canti
tas 2.631,9E> anuales que percibe la de se;!:!tlnda, del Ejército de Aire, don dades que hubiesen sido sat:sfechas 
recurrente, como viuda, por Ja Mu- José Pastor Ochoa, c.on arreglo a la· a cuenta del que se hizo a la intere
tualidad Laboral de Artes GráEcas, Ley de 17 de noviembre de 1938 (crBo- sada por Orden (ÚCU~ar- de 8 de oc
co.n ·arreglo a la Ley de 17 de nov:.em- letin Oficialn númeTo 5l) y le será tubre de 1953 (D. O. 234), que queda 
bre de 1938 (crB. O.» nínn. 151). abonada en tiempo y cuantía en que, nulo y sin .efecto alguno. 

5. So e:eva a la actmtl cuantia de sumadas ambas, no e..-..:cedan del tope 11. La percibirá, mi2niras conser-
1.565 pesetas la pensión que le fné l de 15.000 pesetas, que seüala la Ley ¡ vo su actual estado civ:il, en la indi
co;ucedida por Orden de 6 de noviero- , de 15 de marzo de 1951. 1 cada cnan1:ía que se le sefiala, previa 
bre de 1954 (D. O. 2631, por haberse 1 8. Se eJeva a la actual cuantía de liquidación y deducc:.ón de las eanti
comprobado documenta1mm1te que .el 4.50D pesetas, la pensión que le fué ¡ owles que, por el Cuerpo ln:!hi.ese !}O
causante pertenecía a las Fuerzas In- concecl:.da. po'Z O:rden de 6 de noviem-. di do percib:r a cuenta del pr-esente. 
dí,¡;¡enas, la que percibirá mientras bre de 1%± (D. O. 263), Dor haberse n. La percibirá., mienlras conser
conserve su aptitud legal, en la indi· comprobado documentalmente que al • ve su actual estado de pobreza, .en la 
cada cuantía que se le señala, por causante le corresponden tales habe- indicada cuantía que se le SP..ña1a. 
aplicac:ón de los benefic:os de la res, de acuerdo con la Ley de 6 do no-\ por apl:.Cación de los beneficios de la 
Ley de 6 de noviembre de 1942 (DIA· viembre de 19,l,2 {D. D. núm. 2íJ4), la Ley de 6 de noviembre de, 19c42 (D'IAPJO 
mo OFICIAL núm .264), y le será abo- q11e percib:',rá mientras conserve su OFICIAL núm. 2Gi), pre\1-:.a liquidación 
nada previa liqUidación y deducción aptitud legal), y le s~rá abonada pre- y deducción de las cantidades que poi.' 
di> las cantidades recibidas :por cuen- vía liquidación y deducción de las el cuerpo hubiese podido. percibir a 
ta del señalam:ento anterior, que que- canlidades rBcib:das :¡:mr cuenta del cuenta del presente. 
da anulado. seüalamíento anterior, que queda unu- , 13. La percibirá., mientras consel'V'" 

6. La perc:birá, mientras conservo lado. 1 sn actual estado de pobrezu., en ~ ; 
su actual estado de pobreza, en la in- 9. La percibirá, mientl'as conserve indicada cuantía que se le señala, sil.
dfca.da cuantía que se le sexiala, por su actual estado de pobreza, en la in- qne les sean de aplicación los brme
ap1icaclón de los beneficios de la Ley <Ucada cuantía que se le señala, sin fic.ios de la Ley de S de noviembre dt> 
de 6 de noviembre de HJ42 (D. O. nú- que le sean de aplicación los JJenet:.- 1942. (D. O. 264), prev:a liquidación y 
m€\l'O 264), :Previa liqu!dacitin y deduc- cios de la Ley de 6 de noviembl'e de deducción de las cantidades que por
ción díi las cant:clades; que por 111 lll't2 {D. o. núm, í?;G4), :orevía liquida- el cuerpo hubiese pod!do percibir a 
Cuerpo hubi!lSB podiclo percibir a ci6n y deducción de las cantidades ommta del p1·esente. Este sefi<l.lamien~ 
crnenttt del pres11ntB, ¡¡I abono d~l cual que por el cuerpo hubies~ podido per- to se lul.ee con carácter provisional. 
{)S compatible con el sueldo ele 2.500 c!JJir a cuenta del p¡·esent,., Este se·¡ {ln' virtud d<llo que dispone el articu
pesetas anuales que percibe ln l'ectl· fí~Llo.mHmlo se hace con carácter pro· lo ;127 del Reg'lam!lnto pura la aplica
rrente cClmo viuda ·del capitán de fra.- visiona!, en virtud de ¡o que dispone tú5n del Estaluto de Clas(]ls Pasivas 
gata D. Enr:que Marra López Zulu.e @1 articulo 127 del Reglamento para del Estado,. 
ta, con arreglo a la Ley de 17 de no- la aplicación del Estatuto de Clases 14. Dicha pensión l<t percib!ríi el 
viembre de 1938 («B. O.» núm. 151). Pasivas .del Esta.do. interesado por mano de su tutor leg~tl, 

7. La percib!rd, mientras consel'V"íl 10. La percibirá mientras com;erve mientras dure su. minoria de edad, y 
su aGhtal estado de pobreza, ;m la su actual estado de pobreza, en la in- le será abonada hasta el 16 ele octu
indicada cuantía que se le sefiala, por dicada cuantiu. que se l<J sefiala,, el brtl de 1!l59, en que deberá cesar en 
aplicación de los beneficios de la Ley abono del cual es compu.tible con !ll su disfrute por cumplir los veintitrés 
<le 6 de npviembre le 1942 (D. O. nú- sueldo de 6.000 peseh•s anuales que afias. 
mero 264), previa l:.quidación y de· percibe la recurrente como viuda del MadrM, 28 de abril ,de 19!>5. - El 
ducc!ón do las cantidades que por el coron~l de la •Guardia CivillJ.. Eduar- General S~creta:!'io, Robcwto White 
cu.cnwo hubies~ poditlo percibir a <:uen- dO Artigas ·Coma!.ras, con arreglo a. Santiago, 

DECRETOS DE LA JEFATURA DEL ESTADO 

PM el que cesan COlUO Procm•ao 1 Peclro Barriá -ele la. }\¡fn,za, don sé Félix ae r:;equerka. Er<¡ulza., 
dox·es en Cortes los señores que Sahtiago ]}asanta Silva., d<Jn <1on Joi'ié María r~6pez ValenC'la, 
se meitciona.n. Francisco Bastan:eche y Dí.ez .iJ.,e aon Pablo Martín Alol1so, don 

Bulnes, .aon J<Jaqnín 13enj mnea, Gregorio Moc1reg·o. ·casú.us, don 
A tenor -c1n lo ·esta1Jhwído en <~1 13urin. don F€1ipe Bertri111 Güell, Rmilic> Nu;vn,sqü~s y Ihtiz .ae ·ve-: 

atticulo r:;:exto cte 1:1 T~ey de nu""ve don Alfreilo Cc>judo !1lotget, don lasco, <lon Beni§4no Orejn, E16r;e
do nw.r·zo dn milnovt'<:ienLoB mm- M¡1mwl Gervi:l, Uabto(31'a, .(km Fi- p;ni, ·dm1 Ri·catdo Orejf1 ::B:ll6sep;ui~ 
rmüa. y ¡;eíR, .(]¡.;1 D1tviln, Armndo., don :ftamón don ,Tuum l)nf!tor Ttxrnn,sety, .aon 

Vm1go ·C'lt ttiApOH.f'r cMen como U!cz .ele; Hivera, don JJ1milio I1lfltfl· AJ!onso PeLla Hocn:f:, d!m IJUda~ 
'"Pt:.r)('lll'tul.nr_cs en Qo,rto~: . " . l h~n Infu,,l.lte,'J., t\ou JhmH.:li~cn :B'erQ no 1)6nm Phttero~ ·llon F:ómeirwo 

Don !JUHJ AluJ·con do 1u. J Jtt~~ (mulÜ(IX 1Jon¡xor.m, don Pcd.ro Jl\w~ ,Ja/vlcr l'lanas 11e Tovnr, ·llon Alw 
brn,, -tlon lJUilil Alnu¡,w~ha licrn::\11~ nt'lntlez Vnllaunr,•il,·ilon.Tnr;6Vinnt frl'lclo l?nulo Rurtrr.ll, .don :l'v1ariano 
<1€lv,, ,(l(}ll :[,~tür: ATtl11lUH'l• l>ihinx, y 'Tll~üTiv,í .(k: Homr~ní, ·U<ltll~rnefl.. Ptli~'r1ollorf1 Olival', don ]'runclsdo 
don Onrlo& As¡;msl.¡> Oabp,nilltHl, to Girnónell Oa1xll1ero·, .¿ton 'Wen= 1'\e¡:{alndo Roc1dguez, .(}on Na;ua.lio 
don JTicluarélo Aunós. J?erez, .d:ou eesluo G:,onzález Olivtm:>s, ·<'lo.n Jo- lt:ivas Sa,ntiago, uon Jo.s0 Mttria, 
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Rivero de Ag11ilar, don Ado1fo R-o-1 dez, don Luis ~A,_rellano. Dihinx, lla SernO.:, don Gr-egorio l.Iúdrego 
driguez Jurado, don Segismundo doif Carlos Asensio Cabanillas, Casáus, don Marcelino Olaeeh~a 
Rovo-Villanova, don Francisco 1 don Eél.uar.do A.unós I:lérez, don de Leizaga, uon Benigno Oreja,. 
I-t~iz Jarabo, don Andrés Sa1i- ¡Pedro Ban% de }a" ::Xlaza,,, don EJósegui. don Ricardo Oreja E:ó.,. 

·qu.et Zumeta, don Alejanaro Suá-~ Sa~tiago Basant.a Silva, don José se&~' ·iion José :María Oriol Ur
rez Fe:mández-Pello, J.on Ant-a- R"annundo Basabe y Ma.nso de qmJo, ·don Juan Pastor Tomase

•nio Torres Espi::1osa, "don .Juan' .Púñiga, don Francis;co Bastarre- 1 ty, don Alfonso Peña :Boeuf, don 
Vigón Sur;rodíaz. y ·don ~fosé Ma- che y Diez de Bulm:s, don Joa- Imciano Pé:rez P1ater{}, don·F:ran
:ría Zumalaeárregui Prat. qufn Benjuniea. Bmín, don J!'di- cisco Jav-ier Planas de Tovar, don 

Así lo ilispongo por el presen- pe.13.ertnín Güell, don Alfredo Ce- Aifredo l)rado Snárez, don :Ma
te Decret.o, dado' en Mi!drid a on- judo Lletget, ·don Manuel Cer.riá rian:o Pr.igdollén; Oliv(~r,. J. o n 
e:: de mayo ~e mil novecientos\ (;abre~, don _Olaudi.o. Coiomer }i'ram~!sco. Re~alado R?drígm;z, 
crr:.cuehta v cmco . 'Haraues. don J!'1de1 Dav1la Arron- don Nataho R1vas Santiago. don 

" . ¡do. tlon_I{afael J?íaz ,:ulÍmós !Je--l i\dolfo Rod_:ríguez ~u:-a{.1o, do~ Se-
FRANCISCO FRA.t"rCO cuona,, <1on Ramon Dmz de R1ve-- ¡{Ismu'ndo R-ovo-vlllanova, don 

ra. don Emi1iq Esteban lilfantes, :;\ndrés Saliq;:tet Zumcta, d o n 
don Francisco Fern{mdez }Jcmgo- Juan Bautista Sánchez élonzá1ez, 

Por el que se designan Procura=. r~a •. don P-edro. :B'erná~dez Y~1la- don :Alejandro Su~~ez; J<'ernánd~
dores en Cortes a los señores· dares. don Jose Femandez \'1lla- l1~llo, don Juan 'ngon 8uerod1az 
que se citan. ' , ''~rd~ Y. Roca ~e ~of'ores, dün ~a-- y ?on José Ma,ría ZuínahcáJ.~ki

En virtud de lo dispuesto -en el 
:apartrHlo i) .clel a.rtículo seg'un-do 
<le la Ley de nueve de ma.rzo <le 
mil 11ovecientos -cUal'ertta y seis, 

. Vengo en nontbrar Procurado-
l:es en Cortes a : 

Don LLuis Alu::rcón (le la L-as
tra, ·don Luis Almarcha, 1-lernán.-

'" 

<:;e Fmat y Escnba de n.omani, mn P:rat. 
don Erne~to Gí:mén~z Cab~llero, "' Así ¡0 dispongo por ~1 presan
dt>n Wenceslao Gon.zale.z Oh veros, te Df!creto dado en Madri-d a on
<lOJ_J José l<'élix d.e .'Leq?erica. Er- ce da mayo de mil novecientos 
r1vma, don Ambrosw Lopez Jrmé- cincuent(j¡ y .cinco. 
nez, don Jos(; 11arÍ11 López Va~ 
teucia, don l'ablo Martín Alonso, ' 
<ion José Martín€z l~erast\iu, don 
I;uis :Martín~?. de Galinsoga. y <.1e 

FE1c\NDISCO FiiAN 00 

(D~l JJ. o. deL Estallo núm. 132.) 

ORDENES· DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
1 ' 

PJ1lSU!VrEN DE ORDENES DE LA. PRE· 1 -lJ~sestimar e::. recurso de a¡;tra· \ balle:Xa .Peiia, tenient¡¡ de la Guar • 
• ~DENCIA. DEL GOl3lERNO REFE- f vios promov!cl.o por D. Martín Her- · día Ctv:l, r2t!ra.do, contre ac.111mlo 
Rl!lNTES A RESOLUClONES nm RE-, vás Campos, guardia, civE, ¡·et:ral'lo. de: Consf'jo Supremo de Justicla Mi
CURSOS DE AG~A:VIOS \.·contra a.c.uerdo del Consfjo Supremo· litar ri<lat1vo a su 11al:ler pasivo. (Or-

1 

ele Justicia Militar relativo a su· ha· d<.n de 1$ &e mayc de 10M,) 
De ·conío:t"znidacl con lo" conespon(li<:m· i)~l' TJ1isivc. (O'rd&n él!'~ 17 d0 mayo ' ~Desestimar e; recurso de agJ"a

tes dict4menes onliticlos por '81 Consejo de :W:J4,) vios pr·omoviclo nor D, Domingo kl
•llf :ms

1
' tado, el Consejo de> M:inistros ha re- 1 ~- Desestimat e': recurso a.e agra· gora López;, guá'rdia civil, . retirado, 

.mt> t~r ' vios promovido· por D·, F'austino Me- contra. am.1erdo del Consejo ·supremo 
d.rano García Argudo, capitán médi- de Justic!a 1Iilitar que le d8\>Ciltimó 

D>esestlma1' {11 recurso de agravios co de complem. nto, contra acuerdo petición el·~ p<lnsión. (Ordm de 19 
promov:ao por D. Miguel Llinas Mar- de1 Consejo Snpumw ils Just:cia i'vli- de mayo de 11lrJ4.) 
to'rell, teniente de Infantería, re- 'itar crue, lt! dtdnró sin derecho a ~Desestimar "; recurso de agra. 
'tirado, contnt acuelYlo del cons<ja pensiúl.J. (Orden a.e 1? &¿ rnayo. y:io;; rromovirlo !/O!.' u. Pe-dro Mal"· 
:St:premo de Jus:;ioia. MHitar r-~ativo tle l:JM.) " tinez CamaTero, teniente do; lf1 Gua'r· 
a ~u llar;i'ir pasivo. (Oril('.n de ;17 de - 'D~c,lanl.l' irnp'rooetlente el recur- dia Civi::, retirado, contra acuerdo 
mayo de 1954.) so tlr+ agravios rn·omovido por c;lan del Consejo Supremo ele Justicia J\:Ii-

--DBscstirrw.r el recurso d¡¡ agra-vios Vlctnte Montafíe,; Ad 11, ex sargento litn.r qur: le rectificó el sefíalamiento 
promovido por D. ¡osé DGlg-ado M·e· de Infantería, contra resolución del d~.l haber pasivo. (Ortlen de 1!) de 
l'inc, tenhmt(l de hrtillBrül., 1't~t.irado, ])i:finistGrio tlel 'Ejército sobre vuelta mn.yo de '1\HH.) · • 
cantl'a. amHltdo del Con~.'Í o Supremo 1 n. ~cr-'vioio, :,ctivo, (Orden de 17 (lQ ~ l.:ll'HlDt;ti:mn.:r OJ: rMurso d~ aara· 
;tek Justicia ~~ilitar l'Gl,Utl~~o a su h~· run,;v 0 de i_Jú•l,) , . vios Pl'0111<lVido po:r n. F:ore.Mio cm:. 
o~1· pa~ivo. ·,Orlte:r" ~;.o .tr M mao o ~~ Desoshmn::: e,, rccttr·i!o d~ ag:r:a.· ·..-~ra Fti•n,\~ld.ez, trnie:r,tc eh rr.!a~l· 
de 10ií4.) v!.os lWOnl.oviao 1101' :n. Altljaml'ro Ca· torin, r·etii•ncto Mntra Mnwrüo del 

- n~sewC:imM' !ll1 1'QOUl'SO do, agro.· ln'tl'(l, ArSAJZ, carJittin de Illtil:tl:terí·o.., COUB!.ijO fiJ llYr@:mo de :rusticla M:li· 
'~'lo~ prtnnt.JV:.~o por D·. Domlngo, sa:1 r1~ntr.a. r'GBüln~ión tW !Vrini§~~l'icl lltll tar reln.tivr a ¡;u h:nhcr pnsivo, (Or
Jo~a vmamtmnn, a.lf(Jr~z de lo. QUIU• E,J(lru.rto ~l'lltrhvo a. (J()Jl(l(!SJcm d,~ la t!lln !lG 19 d·e maya .:le lnM,) 
d1a Civil, l'etirn.do, cont:a a~uerdo l\~cdaJ1a. do Sufri;xmntos por J:n ~a- = :t:ltsQstirt1M', C\11 cuanto a la Pl'i· 
(~Ql Conse,jo Supremo clq Justi~.J.U. ]),~- txin. (0r~on. d~ 1? do mayo do ll)u4,) mBra cte. los C\\<JSt1onG<J 1/lo;nt!JMlM 
l!tur relativo u su !Htbel' :tJRSivo. (Or· - r)esc:otlllll1l "" :cscm'so de ugra· e:n e.. N1cnrso (l(J ugruvlos promovido 
•d.Cln {lll 1~/ de :O:H.tyo dG 1\lM,) vios ¡;rromovi.clo po'.t•·D·. Manuel Car. por á:>. ,l.¡macio !'i~l'Oln C!Ol'íll'O., 1;e-



478 ;!,3 de mayo de 1955 D. O. núm. i1.00 

niente de Infantería, retiiado, y de -D.esestimar e: recurso de agra- relativo a su haber pasiv(J. {Orden 
clararlo improcedente, en cuanto a vios ,prmnov.ido por D. Manuel ,.Pán- de 22. de mayo de 1954.) 
la ;:¡eg-unda, contra acuerdo del Con- chez Barriga y Burgos, comandante -Desestimar e. recurso de agra
sejo Supremo de Justic:a Militar re. médico, retirado, contra acuerdo del vios promovido pOI' D. Angel Cobrei-

\.i~ativo '2. su !hab~'r pasivo. (Orden Consejo Supremo de Justicia Militar ro 1Lóp~z, teniente de Carabineros, 
de 19 de mayo de 1934o.) 'relativo a su haber pasivo. (Orden l rc·tirado; contra acuerdo del Consejo-

- DEsestimar el recurso. D. e agra- de ~~ d~ mayo de 1954.) · SlLpremo D.e Justicia MUtar relativo 
vios promovido po'r D. Martín Mar- -No ha ~ugar· a resolver el recur-1 a su haber pasivo. (Orden de 22 d~ 
tínez Sáez, brigada de la Guardia so de agravros promov!do por 'D. Ma-. mayo de 1954.) • 
Civi;,," retirado. contra acuerdo del nuel Camarero Benito, guardia ci- -Desestimar e~ recurso de agra
Conséjo Supremo de Justici-a Militar vE, cr.etirado, contra a~uerdo del Con- vios promov'ido por D. 'Dámaso Mu
¡elativo a su haber pasivo. (Orden se]o Supremo de Justicia Militar re- ñoz Roca, teniente de Infantería, re
de 19 de mayo de 1954.) lativo a su haber pasivo. (Orden de tirado, contra acuerdo del ConsejO> 
. _Desestimar el rEcurso de agra- z2 de mayo de 1954.} Supremo de Justicia Militar relativcr 

vios prornov7ido por D. José Peciña, -Declara¡ improcedente el reeur-' a su haber pasivo. (O'rden de 22. D.e 
Volde. teniente de Infantería, reti- so de agravios promovido por don ' mayo de 1954.) 
rado, ·contra acuerdo del Consejo Su- José Liado Pitalua, a:férez de Infan- -Desestimar e: recurso de agra.
pnmo de Justicia Militar relativo tería, retirado, contra acuerdo del vios promovi!io por D~ Francisco Co~ 
a su haber pasivo. (Orden de ;!.9 de Conse]o Supr!'mo de Justicia :&filitar dina Mora, sargento de Infantería, 
mayo de 1954.) que le denegó los beneficios dE,;_ De. retirado, contra p.cuerdo del Consejo-

-No lla luga;r a la revisión so:i- creto de 1:~ de enero de 1951 {Orden Supremo de Justicia l\Iilitar re.ativcr 
citada por D. Fernando Escribano d,e 2Z de mayo de 1954.) a su haber pas~vo. (Orden de 22 de-
Saborido, sargento músico, retirado, -Declarar improcedt:Ute el recur-¡ mayo de 1954-J . 
relativo a clasificación pasiva. d~l in- so de agravios promovido por don .~ Desestim_ar e~ recurso. de_ agre· 
teresarlo. (Orden de ;Ht do mayo Miguel Foj Fuertes, tmi.ente de Ofi· Vlos promovJdo por ·p. Arsemo Mt,_ 
dt 1954.) dnas ll\Ii"itares contra re;:;olución ral· Sanclemente, temente de Infan-

- ne~estimar e~ recurso de a.g:ra· del Ministe'rio del Ejérc!to sobr<: es- 1 teria, re~:rado, contra a_c~erdo .del 
vios promovido por D. Julián Cuña- calafonam:i.lmto. Orden de 22 de roa- Supremo de Just.uaa Militar 
dilla A'rda, guard-ia civil, retirado, Yo de 1954 ) 

1 

ruttivo a. su haber pas1vo. (Orden 
d d l e · s · ' . : . , . rl~ 2;! d~ mayo dí! 19:i4,) 

contra a.cuer o e onseJO · upremo - De.sestu~ar lll• r~cur~o .• de a&rra· = Dl!sestimar e: recurso de a,gra· 
de Justicia M.ilitar relativo a su ha· vio~ v:omovido_r}or D. M_ax1mo, l.nan- vlos promovido por D. Aureliano Mi· 
ber pa5ivo. (Ol'den D.e 10 de m'll·Y9 co Lo;.e~zo •. alferez efec~1vo,. t~~mmto gntll Provencio, gna'rdia civil, teti~ 
de 1054.) lwnouf.wo de la Guardia ClVl.! reti· t~ado, contra actHlrtlo (lel consejo Suw 

-'Declarar imp'rocedente el recur- rada, contra a~uerd~ ~el ConseJo Su· premo de Justicia Militar relativo a. 
so de agravios promovido por· don promo de Just.cia Mihtar relativo a sn haber pasivo IOrden de 22 dfr 
Quiterio Cordero Vázquez, teniente de su haber pasivo (Or(len de í/.í/, de roa " • \ 
l a ,Guardi" Civil, separado de: servi· · . 1"~' l · · mayo de 1954.) "' · :¡:o de u;H, .• -Des estimar e~ recurso de. agra· 
cio, contra acun•do .del ·Consejo Su- ~ Desm;;tirr:ar \lí, rec;:rso de agra- vios promoviclo por doña Dolores y 
premo d¡¡ Justicia Militar relativo a, ;~?S p'ro·mov1do p?rdona Caya Echa- doña Adelaida Lodo Mal'tínez, contra 
su halJe:v prtsivo. (Orden de ;t& de :r~ Góme,z, contra acperdo .del Con- acuerdo de~ consejo supremo d& 
mayo de 1!lii4.) "eJo S~~: emo. de ~ust1cia Mllitar qu~ Just!cia Militar sobre re?Uficación 
~Desestimar (Jil recurso ·de, agra- la den. e., a determmados. ~trasos. (Ox- de f;:cha de arranque de ·.os benefic 

vios promoviclo por D·. Ignacio Huer- c1en de 22 ele mayo de 19<l'<.) cios del Decreto de 11 de junio d& 
ta Llor~nte, maestro de taller de pri· ~ Dese~tin:ar e~ recurso d~ agr.a.· 1949. (Orden de 24 de mayo de 1954.) 
me'ra clase, r~tirado, contra acuerdo v!o;s promo~ldo p~r D. Antomo Esci- ~ D,esestimar e: recurso de ag:ra
del consejo Supremo de. Justicia Mi· bar. Valdiv.a,. tement~ de Artille;"!~, vios ,promovido por D. Manuel Lara. 
litar relativo a su haber pasivo. (Or- ret1rado, conyra acuerdo ~el ConseJO Pérez, teniente de Oficinas Milita.· 
den de 1!l ele mayo t1e 1\JM.) Supremo" de Justic.ia Mil~tar relati- res, contra r~solución del Ministericr 
~Desestimar ~. recurso de agra· vo a su haber pas1vo. (Q.rden de 1?,2 del Ejérc!to 1,elativa. a mejora 

v;ios prpmovido por D. Manuel Alda de mayo de ~9;,4.) puesto en el escalafón. (Orden 
Vicente, briga:da de la Guardia Ci· · ~Declara¡'. 1mproceclcnte el recur· 24 de mayo de 1954,) 
vio:, r€tirado, contra acuerdo cfl con- so d? agravws promovi~o por do.~ ~Desestimar e. recurso de agra.
sejo sup!·omo de Justicia Mi:itar re- T_omas Pé.rez Mart:ín, temente .de Of1: vios promovido por D. Bonifacio. 
lativo a su habe'r pasivo. (Orden .de cmas M~lltares contra resolumón de. Pril:lto Trianeros teniente llonorifi~ 
19 de mayo de ;t954.) M'nisterio. del Ej&rcito relativo a es· co d:l' la Guardi~ ·Civil contra r.eso~ 

-Desestimar c., recurso de agra- calafonamumto, (Ordm de 2Z ele ma- Iu>Ción dC~~ Ministerio del Ejército so· 
vios promovido· por D. José• Garcia yo d·e 1054·) l:1ro abono' de servicios prestados en 
Cinco, subteniente de ta Guardia Ci· -Desestimar el recurso de agra· t:ampafia. (O'rden de 24 de, may(} 
vn, retirado, contra acuerdo del con- vios promovido por D. Manual Her- de 1954.) 
iilejo suvremo de Jnsticia Militar re· nández ca.:vo. ttmiente. de Carabi- -Desestimar !lll recurso de agra~ 
ruo.tivo a su haber pasivo, (Orden de neros, r<ltirado, contra acnerdo del vicls promovido por D. Felipe An· 
¡~~2 do mayo de 1954.) Consejo Supremo de Justicia Militar tona Sancho, sargento de la Gnm:•~ 

-'DMlarar imp't•ooedente el recur. 1'elativo <a su 11a.Mr pasivo, (Qr.den día Civil, retirado, cont't'a acucrd() 
so do agrnvios pl'omov!do por don d.e 22 dQ mnyo tle 19íil>.) ücl consejo SU:!ll'emo do Justicia Mi.
Rn.mt'm Mo.nzanares BarbO,, tenienttl = nesc~timur @; rMurso de agra· littu• rt.'lativo n su haber pnsivo. (Or• 
lHl Oficinns Militares, con t'ra res o· vios pt•omov:ido por IJ, Mnnnlll Gil.· t11n1 de M clll mo.yo do 1054,) 
lución del Ministorio del Ejtl.•roi'to so. ll(lgo Molí.na, Mnicmte d() la Guat•din 
b:t'Q oscalo:fono.mion·Lo. (Or(lQn do 22 Civ1:, t'(Jtil'ndo,, contra acutJrdo dol (Dtll suplem\ltito al IJ, o. aa~ Estad& 
do mnyo <lo 1054,) GonBn¡o .!3Ul~i'tlmo tlc :rus'ticia, M~l:l:tal' m'tmtlro 112,) 
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ADQUISICIONES- COl~ CURSOS 

JUNTA DELEGADA DE ADQUISICIONES 
Y El"i'AJENACIONES DE LA PLAZA 

DE ARA.i"i'JUEZ 

Queda rectificado el anuncio del 
DIARIO OFICIAL núm. 92, de 20 de abril 
do 1%5, pub:icando subasta, en el 
sentido sigurente: 

A las Dn-ce horas del día 24! del 
presente mes de 'mayo, se celebrará 
sulmsta en los loca:es que oqu:pa es
ta Junta (Comandancia Militar de 

que lo deseen los p:iegos de condi· 
oiones técnicas y legales. 

El importe de este anuncio será 
por euenta de~ adjudicatario. 

Palma de Mallorca, 10. da mayo 
de :1955. 

Núm. 2;ü69 P. ;l-1 

HOSPITAL· MILITAR DE SEGOVIA 

esta plaza) pa'ra enajenar 23):!82 ki- Necesitando adquirir VÍveres para 
logramos de- salvado, 3.100 ki:ogra.- las necesidades de este Hospital Mi
mos de harinilla y 2.800 ldlogramos litar durante el próximo mes de ju
de restQs de limpia. todo ello proce- , nio se admiten ofertas hasta el día 
dente de molturación de trigo del 28 de:i. actual, en única convoeato-
presente año. rra. 

E;, :precio límite para el salvado Las ofertas da artículos· frescos, 
,, será de 1,20 :pesetas; 1,68 :pesetas, dir.ig:das al Sr. Director de este .. lEs

.._,. para las harinillas, y el de 0,84 pe- tablecim;iento. 
"setas, para rtstos de limp-ia. 11Las ofertas de articulas almacena-

Pliegos de condiciones a disposi- hles, dirigidas a; Sr. Presidente de 
ción de los inte-resados en la ·s~cre- la Junta Local da Adquisiciones y 
taría de dicha Junta, todos :os días Enaj:,naciones. 
hdbilrs hasta las trece horas. Pliegos de condiciones e informes, 

El importe de e!'lt~ anuncio será en !a Administración de P.!lte Hos. 
de cuenta del adjnd!·t'latarto, p!tal. 

Aranjuez, 10 de mayo de 191}5, Segov.ia, 10 de mayo de 195lí. 

Núm. 2.072 

COh!ANDANCXA DEl OBRAS DE :BA· 
LE A.R. ES 

Esta Comandancia precisa adqui
'l'it un !n'upo motobomba portátil, 
con motor a gasolina, para vacía· 
do de IJOZOS negros. 

Hasta las doce horas del día 8 de 
junio próximo se admitirán o~ertas 
iln la Oficina de: Detall de la misma, 
sita en Palma ·de Mallorca, avenida 
General Primo de Rivera, en doncle 
se encuentrnn a disposición de los 

Núm. 2.070 P. 1-1 

lrOSPITAl{ MILITAR DE VITORIA 

SG admiten ofertas hasta •ías doce 
horas del día 18 mes actual, en pri· 
mera convocatoria, y misma lwra, 
día 21, en segunda, P'ara IJ¡oceder 
por la Junta Económ:ica del Estable
cimiento a la adjudicación del sum:
nistro de víveres de consumo y en
t'rega diaria :para atencion~s del pró
ximo mes de junio, 

Para infol'mes y pliegos de con
diciones, en la Administración del 
Hospital. 

El importe del anuncio será por
cuenta de los adjudicatarios. 

Vitoria, 10 de mayo de 1955. 

P. ;l-1 

JUXTA LOCAL DE ADQUISICIONES Y 
ENAJE.J."i'ACIONES DE BADAJOZ 

Se admiten ofertas :para la enaje
nación do los art:cu:os que a con
tinuación se ind.ican hasta las doc& 
horas d;;l día 20 de los corrientes, se
gún los pliEgos expuestos: 
Sa~vado, 16.176 kilogramos, a o,oo· 

pesetas kilo. 
Harinilla, 5.U12 kilogramos, a ;1.,5@> 

pesetas lí:ilO . 
Restos limpia, 6.00Q kilogramos, a 

0,1::0 nesetas kilo. 
Badajoz; 9 de mayo de 1955. 

::!úm. 2.073 P. 1-1! 

REG:ti\IIENTO DE CABALLER!il DRA
GONES DE CALATlM.VA NUl\2:, 2 • 

El vróximo v!.ernes, día' 27, a Ias. 
once lloras, se procederá en el cuar
tel que ocupa este Regim!ento a la 
venta en :pública subasta de seis ca
ballos de desec11o por el procedi
miento de puja a la llana. 

1~1 importe de este anuncio será: 
prorrateado entre los compradores. 

Los caballos serán vend:dos sin ca~ 
hezada ni ronzal, y con la letra D·) 
puesta a fuego en la tabla izquierda 
del cuello. 

Alcalá de Henares, 9 de mayo 1955~ 

Núm. 2.004 P. 3-1 

'CITE EL NUMERO ASIGNADO A SU ANUNCIO EN ESTA SECCION AIL AVIISAl'R !LA. 
'REMESA PARA SU PAGO A ESTA ADMINISTRAClON 

AVISOS 

A LOS REMITENTES DE GIROS PO STA1LES A ESTA :ADMINISTRACIION 

A fin de que la Administración del DIAlUI O OFICIAL y «Colección Legislati'va» deJ Mi~ 
nisterio del Ejército pueda aplicar, sin demora, los giros postales (Jfie se le en~íen, la Direc• 
eión de dichas publicaciones suplica a los remitentes, que deseen omitir el aviso ~rrespon~ 
diente por separado, expresen en el talón de entrega dél giro <Jne impongan, además del 
motivo de éste, el m'hnero que tenga asignada su suscripción, en su caso. 

!LA DllUiCCION 
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·~----------------------.--- ..... -·-------------------·-----... 

DIARIO OFICIAL 
DEL 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
y 

Colección Legislativa del Ejército 

SUSCRIPCIONES 

OFICIALES (trimestre} 

Al DIARIO OFICIAL y Colección 
LegisLativa ••. ... .•• •.. ... ... 

Al DllúUO OFICIAL ... ••• ••• • •• 
A la CoLección Legislativa... ... 

55,00 pesetas. 
45,00 
10,00 

PARTICULARES {semestre) 

Al DIARIO OFICIAL y Colección 
Legislativa ... •.• ... ••. . •• 

Al DIARIO OFICIAL ........... . 
A la CoLección Legislativa ..• 

110,00 pesetas. 
00.00 
20,00 

Las suscripciones que se sirvan a domicllio en i\ladrid tendriÍll. recargo de u"N A pooeta por·tdmootre 

EJEMPLARES SUELTOS 

Nú~ero del DIARIO OFICIAL del dia ....................... . 0,75 pesetas. 
1,50 Número del DtA.lÜO OFICIAL, atrasado ... .. : ............. .. 

Cuaderno de la Colección Legislativa ltasta 16 páginas ... 1,50 

Loo env!os a provincia¡¡ ~~erAn anmenta<lo8 en 1,00 pesetas en c<lda paquete por franqueo oort!Hc<~do. 

ANUNCIO A 

En la Sección de Adquisioiones-Conoursos, la linea 3,00 pesetas. 

Lo.s suscmpoiones al Dumo 0F10IAL oo admitirán, como 
mínunum, por un trimestre las oficiales y un semestre 111~ 
partieuln.rea, quo comonzará,n en prirooro de enero, abril,. 
jubo u ootubre. .A. 1n.s quo se bagan sin coincidir con las 
citadas fechue no oo servirán números atrJ>Sados ni se bo.rt. 
desc11ento alguno en los preaíos fi¡a.dos. 

Lus bn¡as en suscmpci6n de los Cuer¡los, Centros y De
pendencms ~~ DIARIO ÜF!OIAL, ssl como l.v.s órdenes po.ra. 
dtsmmución del número de ejemp!o.res que reoiban, deberán 
ser cursadas •~> esta :A.dministriUJión AN'l'lllS DEL DIA :28 
DitL MES EN QUE ]'INALICE ElL PLAZO QUE 
!l'ENGAN ABONADO, ya quo, inic1~~odo el oorvic!O de 
ejemn.aree do un borno trimestr¡¡,J dol DtA!llO OFIOlAL, 'NO 
81~ A.DMI'rfllN BAJAS con efecto para. el mismo. 

La Oo!ccoión Legtslattt!a del Mmister10 de! l!Jl'M•oito eatol. 
formada por tomos n.nuales: J)Or tn.l motivo,. aa susortp· 
Clones a d1oha publ!oaouln, aunque se sattsfa(Jan 'por !rimes· 
tros o semestres adelanttLdos, han de &er a. un tomo completo, 
y las que se efect1len sin comcid1r con el principio del 
afio ban do sn.tisfacar los trimestres trn.nscurridos del mLs
mo, entre¡:¡ándooe n ostoa sus<•riptorea loe cu!>dernos publica
dos del tomo ;;l que la ana~rip~i<\n se contrae 

Los p¡¡.¡¡;oo ele todu.a laa suwr¡pe¡onea pa.rticnlnres fle hv.r~n 
rmr &nttmpv.do y &e renov~rán r.ntes del dl!i 25 del mes 
en qu<• GrmHcen, y r>l ¡¡n'unou;r !11s remo~~~>s de fondoll tJO'I' 
giro ou~t11.l, '*' mdic&t~ ol t.timero1 feeho., punte> en que f1H~ 
Ullfltielltu v n•lmero de In 8U«<lrlJXllÓU que oo ~~obonr>. 

t,oa CuertJus, DetJondenctaB y A.utoricladea uo remear;. 
riln ~~;nttmplldnmente ~snttdudea por nmgún concepto, ¡mea 
rMibtrtln loe c~>rt<o• por conducto do lr> Cfilll Oentru.l Mi· 

litn.r, do ÍI<Juerdo con lo disptJesto en lo. Orden ciroulo.r de 
27 de octubre do 1944 (<C. L., nóm. 201), o direoto.mentc. 

Las recln.mMiones do números o P.!ie¡¡oa de estas PU• 
bliov.ciones que hayan <lejado de reotbir los setlores sus· 
criptores serán atendidas gmtuitamente si se hn.cen por es· 
crito en los plazos siguientes : 

llln Maclrid, la del DIARIO Oll'lOIAL, dentro de los da. 
días aiguím:ttes a. sn (echa., y laa de la Oolecoíón I.Jegú• 
lativa, en igual período de tie~po, después de .ser publi· 
cado en el DIARIO 0FIO!AL DEL MINISTllRlO DllL lllJRROI'XO el 
n.viso de su reparto. 

llln provincias' se entenderán ampliado• los s.nteriore1 
plt>zoe a oobo días •. En la.a p1n.zas de B.nleares y M¡¡,rpue
cos, el pln.zo aern de quince dla.s; de vemte, en Canann.s l 
de treintl!>, en Guinea y Posesiones de Mrioa, y de dos me
ses po.ra las suscripciones del extrlllliero. 

Después de los pl .. zoa rndícados, no serán ~tendid~s ¡rre,. 
tuitamente las reclo.maciones y pedidos, que se servirán 
con car¡¡;o de su import<~, & razón de 1150 peoota.s ejempl01.r 
de Dwuo OFtolM", o phcgo de Oo!8cetón LegtslatiM, má.J 
1,00 Pl!Seta por fmr)(¡uoo oortifico.do, no airviendooo contu• 
rellrnbolso. 

Al hacer pedidos de D:umoa Ol!lOIALllll, debe índicaroo 
el número que ue desee. y que es ol de orden figurado en 
todaM sus páp;inas, 11 más de ooflo.lar el afio a. que corre& 
pomle, y en los plie¡¡os do Oolccctón L~aiswti11a, la~ p6.
l'(lnas qúo comDl'(\ll~on el pliego o plie¡4os que ee deseen, ó 
n1'tnHll'O del Apéndwe, en su MilO, 1181 como 61 ¡¡i'lo 11 que 
corresponden. 

ILn Direcciót1 y la A<lxnhtistrncilm <lel l)IMH O O F ~CIAL y «Colección Legislntiva:» son 
independientes del «Bolctin Oficial del E.stiulo» y del Servicio Oeogt•áfico del EJército. 
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